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RESOLUCION de 12 de abril de 2004, de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía, por la que se nom-
bran funcionarios de carrera de la Escala Administrativa
de esta Universidad.

En cumplimiento de lo previsto en la Resolución de la
Universidad Internacional de Andalucía, de Sevilla, de fecha
1 de diciembre de 2003 (Boletín Oficial del Estado núm. 309
de 26 de diciembre de 2003), por la que se hace pública
la convocatoria de pruebas de acceso por el sistema de con-
curso-oposición para cubrir 8 plazas de la Escala Adminis-
trativa de esta Universidad; vistas las propuestas de los Tri-
bunales Calificadores y verificada la concurrencia de los requi-
sitos exigidos en la convocatoria, este Rectorado, en ejercicio
de las competencias conferidas por la Ley Orgánica de Uni-
versidades 6/2001, de 21 de diciembre, y demás normativa
vigente, ha resuelto:

Primero. Nombrar Funcionarios de Carreras de la Escala
Administrativa de la Universidad Internacional de Andalucía,
a los aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo
a esta Resolución.

Segundo. Este nombramiento, surtirá plenos efectos a par-
tir de la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar
desde el día siguiente de la publicación de la presente Reso-
lución en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Tercero. Contra esta Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse por los interesados recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados

a partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con el
artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio), sin perjuicio de que alternativamente se pueda presentar
recurso de reposición contra esta Resolución, en el plazo de
un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

Sevilla, 12 de abril de 2004.- El Rector, José María Martín
Delgado.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 15 de abril de 2004, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se
aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión,
correspondientes a las pruebas selectivas, por el sis-
tema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de
Ayudantes Técnicos, especialidad Agentes de Medio
Ambiente (C.2002), correspondiente a la Oferta de
Empleo Público 2002.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.1 de
la Orden de 25 de noviembre de 2003, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, por la que se convocan prue-
bas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso
en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos, especialidad Agentes
de Medio Ambiente (BOJA núm. 8, de 14 de enero de 2004),
este Instituto, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de
Justicia y Administración Pública

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Los aspirantes que deseen participar por el cupo
reservado de minusválidos a los que les falte la documentación
acreditativa de tal condición y hayan pagado la tasa de la

oposición, si no presentan la documentación pasarán de oficio
al turno libre. Los excluidos por falta de documentación, por
falta de compulsa de la presentada o falta de revisión de la
minusvalía que no subsanen en el plazo de diez días concedido
en esta Resolución, y no justifiquen haber realizado el pago
en el plazo establecido para la presentación de la instancia,
quedarán excluidos definitivamente. Los omitidos de este cupo
reservado para minusválidos y que deseen participar en él
disponen, asimismo, del plazo establecido en esta Resolución
para presentar un escrito ante este Instituto manifestando su
pretensión.

La forma de acceso se identifica de la siguiente forma:

L: Turno libre.
M: Cupo de minusválidos.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda.
Ramón y Cajal, 35. Edificio Nobel, 2.ª planta, en la Consejería
de Justicia y Administración Pública, sita en la Plaza de la
Gavidia núm. 10 de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las
sedes de las Delegaciones de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía de cada una de
las provincias andaluzas.

Cuarto. Con objeto de subsanar las causas que hayan
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia,
los/as aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación
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se consigne el número de instancia, tal como aparece en el
respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante y
cuerpo al que oposita.

Los aspirantes que, dentro de dicho plazo, no subsanen
la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán definiti-
vamente excluidos de la participación en el proceso selectivo.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos
de opositores. Esta Resolución se publicará en el BOJA, y
en ella se señalará el lugar de celebración, fecha y hora de
comienzo del primer ejercicio, y el lugar donde se expondrán
al público los listados definitivos.

Sevilla, 15 de abril de 2004.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 15 de abril de 2004, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se
aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión,
correspondientes a las pruebas selectivas, por el sis-
tema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de
Ayudantes Técnicos, opción Informática (C.2003),
correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2002.

De conformidad con lo establecido en la base 5.1 de
la Orden de 25 de noviembre de 2003, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, por la que se convocan prue-
bas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso
en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos, opción Informática (BOJA
núm. 248, de 26 de diciembre de 2003), este Instituto, por
delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Los aspirantes que deseen participar por el cupo
reservado de minusválidos a los que les falte la documentación
acreditativa de tal condición y hayan pagado la tasa de la
oposición, si no presentan la documentación pasarán de oficio
al turno libre. Los excluidos por falta de documentación, por
falta de compulsa de la presentada o falta de revisión de la
minusvalía que no subsanen en el plazo de diez días concedido
en esta Resolución, y no justifiquen haber realizado el pago

en el plazo establecido para la presentación de la instancia,
quedarán excluidos definitivamente. Los omitidos de este cupo
reservado para minusválidos y que deseen participar en él
disponen, asimismo, del plazo establecido en esta Resolución
para presentar un escrito ante este Instituto manifestando su
pretensión.

La forma de acceso se identifica de la siguiente forma:

L: Turno libre.
M: Cupo de minusválidos.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda.
Ramón y Cajal 35 Edificio Nobel, 2.ª planta, en la Consejería
de Justicia y Administración Pública, sita en la Plaza de la
Gavidia núm. 10 de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las
sedes de las Delegaciones de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía de cada una de
las provincias andaluzas.

Cuarto. Con objeto de subsanar las causas que hayan
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia,
los/as aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación
se consigne el número de instancia, tal como aparece en el
respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante y
cuerpo al que oposita.

Los aspirantes que, dentro de dicho plazo, no subsanen
la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán definiti-
vamente excluidos de la participación en el proceso selectivo.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos
de opositores. Esta Resolución se publicará en el BOJA, y
en ella se señalará el lugar de celebración, fecha y hora de
comienzo del primer ejercicio, y el lugar donde se expondrán
al público los listados definitivos.

Sevilla, 15 de abril de 2004.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
26 No consta fecha de pago
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RESOLUCION de 15 de abril de 2004, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se
aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión,
correspondientes a las pruebas selectivas, por el sis-
tema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de
Auxiliares Técnicos, opción Informática (D.2002),
correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2002.

De conformidad con lo establecido en la base 5.1 de
la Orden de 25 de noviembre de 2003, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, por la que se convocan prue-
bas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso
en el Cuerpo de Auxiliares Técnicos, opción Informática (BOJA
núm. 7, de 13 de enero de 2004), este Instituto, por delegación
de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración
Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Los aspirantes que deseen participar por el cupo
reservado de minusválidos a los que les falte la documentación
acreditativa de tal condición y hayan pagado la tasa de la
oposición, si no presentan la documentación pasarán de oficio
al turno libre. Los excluidos por falta de documentación, por
falta de compulsa de la presentada o falta de revisión de la
minusvalía que no subsanen en el plazo de diez días concedido
en esta Resolución, y no justifiquen haber realizado el pago
en el plazo establecido para la presentación de la instancia,
quedarán excluidos definitivamente. Los omitidos de este cupo
reservado para minusválidos y que deseen participar en él
disponen, asimismo, del plazo establecido en esta Resolución
para presentar un escrito ante este Instituto manifestando su
pretensión.

La forma de acceso se identifica de la siguiente forma:

L: Turno libre.
M: Cupo de minusválidos.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda.
Ramón y Cajal, 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, en la Consejería
de Justicia y Administración Pública, sita en la Plaza de la
Gavidia núm. 10 de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las
sedes de las Delegaciones de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía de cada una de
las provincias andaluzas.

Cuarto. Con objeto de subsanar las causas que hayan
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia,
los/as aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación
se consigne el número de instancia, tal como aparece en el
respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante y
cuerpo al que oposita.

Los aspirantes que, dentro de dicho plazo, no subsanen
la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán definiti-
vamente excluidos de la participación en el proceso selectivo.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos
de opositores. Esta Resolución se publicará en el BOJA, y
en ella se señalará el lugar de celebración, fecha y hora de

comienzo del primer ejercicio, y el lugar donde se expondrán
al público los listados definitivos.

Sevilla, 15 de abril de 2004.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
26 No consta fecha de pago

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

CORRECCION de errores de la Resolución de 18
de marzo de 2004, de la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos, por la que se convoca con-
vocatoria pública para cubrir puesto de libre desig-
nación en la Consejería (BOJA núm. 65, de 2.4.2004).

Advertido un error material en el texto publicado en la
citada Resolución por la que se convoca convocatoria pública
para cubrir puesto de libre designación, «Sv. Ordenación Edu-
cativa» (Dp. Cádiz), se procede a su corrección, al amparo
de lo dispuesto en el art. 105.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, trans-
cribiendo a continuación la oportuna rectificación:

BOJA núm. 65, de 2 de abril de 2004, página 8.399,
columna de la derecha, donde dice:

«grupo A».

Debe decir:

«Grupo A/B».

Como consecuencia de la presente rectificación, se amplía
el plazo de presentación de solicitudes en diez días naturales.

Sevilla, 5 de abril de 2004

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 31 de marzo de 2004, de la
Universidad de Granada, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones de las plazas de cuer-
pos Docentes, convocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre, modificado por
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Real Decreto 1427/86, de 13 de junio, por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas por Reso-
lución de este Rectorado de fecha 3.12.2001 (BOJA
8.1.2002), que figuran como anexo a esta resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesada podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada,
en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada 31 de marzo de 2004.- El Rector, David Aguilar
Peña.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de
Universidad.

Area de conocimiento: Genética.
Plaza número: 35/207.

1. Comisión titular.
Presidente: Rafael Lozano Ruiz, Catedrático de Univer-

sidad, Universidad de Almería.
Secretario: Manuel Ruiz Rejón, Profesor Titular de Uni-

versidad, Universidad de Granada.
Vocales:

- Vicente Moreno Ferrero, Catedrático de Universidad,
Universidad de Politécnica de Valencia.

- Bru Cormand Rifa, Profesor Titular de Universidad, Uni-
versidad de Barcelona.

- Isabel López Calderón, Profesor Titular de Universidad,
Universidad de Sevilla.

2. Comisión suplente.
Presidente: Laura Sánchez Piñón, Catedrático de Univer-

sidad, Universidad de Santiago.
Secretario: Carmelo Ruiz Rejón, Profesor Titular de Uni-

versidad, Universidad de Granada.
Vocales:

- Juan Ferre Manzanero, Catedrático de Universidad,
Universidad de Valencia.

- Diego Llanes Ruiz, Profesor Titular de Universidad, Uni-
versidad de Córdoba.

- Mauro Santos Maroño, Profesor Titular de Universidad,
Universidad de Autónoma de Barcelona.

RESOLUCION de 1 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se convocan pruebas
selectivas para cubrir dos plazas del Grupo IV, categoría
de Técnico Auxiliar de Laboratorio de esta Universidad.

La provisión de puestos de trabajo del personal laboral
fijo de la Universidad de Jaén, se realiza de conformidad con
lo dispuesto en el Título II Capítulo 3 del IV Convenio Colectivo
del Personal Laboral de las Universidades Públicas de Anda-
lucía.

Finalizados los procesos de traslado y promoción interna
y acordadas las plazas vacantes que se pueden ofertar para
su cobertura con personal de nuevo ingreso, se hace necesario
por parte de este Rectorado, al amparo de lo establecido en
el Decreto 230/2003, de 29 de julio, de la Consejería de

Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, por la que
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Jaén (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía número 152, de 8 de agosto
de 2003); y de conformidad con lo establecido en el art. 22
del antedicho Convenio Colectivo y en el artículo 75.2 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, resuelve convocar oposición libre para cubrir mediante
contrato en régimen laboral de duración indefinida, las plazas
de personal laboral que se indican en la norma 1.1 de esta
convocatoria, vacantes en la relación de puestos de trabajo
del personal laboral de esta Universidad, con arreglo a las
siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para dos plazas de

la categoría de Técnico Auxiliar de Laboratorio, grupo IV.
1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará

a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio; Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado; en el vigente Convenio Colectivo (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 36, de 23 de febrero
de 2004) y las bases de la convocatoria.

1.3. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II.

1.4. El sistema de selección de los aspirantes será el
de oposición, con arreglo a las pruebas y ejercicios que se
especifican en el Anexo I.

1.5. Las pruebas selectivas se desarrollarán quedando
garantizado, en todo momento, la igualdad de condiciones
de los candidatos y el respeto a los principios constitucionales
de publicidad, capacidad y mérito.

La fecha, hora y lugar en que se realizará el primer ejercicio
se fijará en la Resolución del Rectorado en que se apruebe
la lista de admitidos y excluidos.

1.6. Las funciones que, con carácter general, correspon-
den a las plazas en relación con la categoría y grupo que
se convoca, así como la jornada de trabajo y horario de la
misma, se ajustarán a lo que determine el Convenio Colectivo
del Personal Laboral de las Universidades Públicas Andaluzas.

1.7. Las retribuciones y demás derechos de contenido
económico se ajustarán a lo que determina el citado Convenio
Colectivo y demás normas de carácter general en materia de
retribuciones de personal laboral al servicio de los Organismos
Públicos.

1.8. El desempeño de las plazas convocadas quedará
sometido a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, en materia
de incompatibilidades.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitido en las pruebas selectivas, los aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:

A) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

B) Estar en posesión del título de Formación Profesional
de Primer Grado, Bachiller Elemental, Graduado Escolar o
equivalente.

C) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las funciones propias de las plazas objeto de esta convocatoria.

D) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio en cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones.
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2.2. Los requisitos establecidos en las normas anteriores
deberán cumplirse el último día del plazo de presentación
de solicitudes.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria

deberán hacerlo constar mediante instancia en el modelo que
será facilitado en el Negociado de Información de la Univer-
sidad de Jaén o en los modelos normalizados para ingresar
en la Administración Pública que se facilitan en las Subde-
legaciones del Gobierno.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo y Mag-
nífico Sr. Rector de la Universidad de Jaén en el plazo de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al del
anuncio de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía».

3.3. La presentación de solicitudes podrá realizarse en
el Registro General de la Universidad de Jaén o en la forma
establecida en el art. 38 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

A la instancia se acompañará necesariamente:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Justificante de haber abonado los derechos de examen.
c) Acreditación de la titulación académica o equivalente

exigible.

3.4. Los derechos de examen de esta oposición serán
de 16,00 euros, que se ingresarán en la Caja Rural
de Jaén, Oficina Universidad, número de cuenta
3067.0109.33.1150653028 a nombre de la Universidad de
Jaén: oposición personal laboral; o bien mediante transferencia
bancaria a dicha cuenta.

En ningún caso la presentación y pago en el banco supon-
drá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud ante el órgano expresado anteriormente.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
el Rector de la Universidad de Jaén dictará Resolución que
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en el tablón de anuncios de la Universidad de Jaén, situado
en el edificio B-1 del Campus de las Lagunillas, en la que
además de declarar aprobada la lista provisional de admitidos
y excluidos se recogerá el lugar y fecha de comienzo de los
ejercicios, así como la relación de aspirantes excluidos con
mención expresa, en todo caso, de los apellidos, nombre y
número de documento nacional de identidad y motivo de la
exclusión. Serán excluidos aquellos aspirantes que no aporten
copia del documento nacional de identidad, no abonen dere-
chos de examen, no acrediten la formación académica exigida
o presente solicitud fuera de plazo.

3.6. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la resolución en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía», para poder subsanar el defecto que haya motivado
la exclusión.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente a su publicación.

3.7. Los derechos de examen serán reintegrados a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de las
pruebas selectivas.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Tribunal Calificador.
4.1. Composición: El Tribunal Calificador de estas pruebas

estará formado por el Gerente de la Universidad de Jaén por
delegación del Rector, quien ostentará la Presidencia del mis-
mo; dos miembros en representación de la Universidad, nom-

brados por el Rector, dos miembros designados por el Comité
de Empresa, nombrados por el Rector, actuando como Secre-
tario un miembro del Personal de Administración y Servicios
adscrito al Servicio de Personal y Organización Docente, nom-
brado por el Rector a propuesta del Gerente.

Debido a la urgente necesidad de la publicación de la
convocatoria para la provisión de las vacantes, resulta con-
veniente hacer uso de la posibilidad prevista en el artícu-
lo 11 del Real Decreto 364/1995, acordándose que los nom-
bres y demás datos de los miembros del Tribunal se harán
públicos mediante resolución del Rector al mismo tiempo que
se exponga la lista de excluidos a que se refiere la base 3.5.

4.2. El Tribunal podrá designar asesores especiales, que
actuarán con voz pero sin voto.

4.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el
art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4.4. Los Tribunales no podrán actuar sin la presencia
de al menos, tres de sus miembros con derecho a voto y,
en todo caso, el Presidente y el Secretario (o sus suplentes).

4.5. Previa convocatoria del Presidente de cada Tribunal,
éste celebrará la sesión de constitución en el plazo mínimo
de cuarenta y ocho horas de antelación antes de la realización
del primer ejercicio. En dicha sesión, el Tribunal acordará todas
las decisiones que le correspondan en orden al correcto
desarrollo de las pruebas.

4.6. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en la Sección de Personal de Admi-
nistración y Servicios, edificio B-1 del Campus de las Lagu-
nillas, de la Universidad de Jaén, teléfono 953 012 277.

4.7. Los aspirantes serán convocados en único llama-
miento, debiendo ir provistos del documento nacional de iden-
tidad o acreditación equivalente.

4.8. En cualquier momento del proceso selectivo, si el
Tribunal tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posea la totalidad de los requisitos exigidos por la presente
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer
su exclusión al Rector de la Universidad de Jaén.

4.9. El Presidente de cada Tribunal adoptará las medidas
oportunas para garantizar que el ejercicio sea corregido sin
que se conozca la identidad de los aspirantes.

5. Relación de aprobados. Presentación de documentos
y posterior firma del contrato.

5.1. El Tribunal hará pública la lista de aspirantes que
hayan superado el ejercicio en el mismo lugar donde éste
se realizó y en el tablón de anuncios de la Universidad de
Jaén.

5.2. Finalizadas las pruebas, el Tribunal hará pública la
relación de aspirantes que hayan obtenido plaza, por orden
de puntuación total.

En el plazo de tres días desde que se haga pública dicha
relación, el presidente del Tribunal correspondiente elevará
propuesta de contratación al Excelentísimo y Magnífico Sr.
Rector de la Universidad de Jaén, sin que en ningún caso
excedan las propuestas del número de plazas convocadas.

El Tribunal igualmente, podrá hacer pública una relación
complementaria en la que figure la puntuación obtenida por
el resto de los aspirantes no seleccionados, y en el caso de
que alguno de los solicitantes propuestos no llegase a for-
malizar el correspondiente contrato, se incluirá en la propuesta
al solicitante que le siga en orden de puntuación.

5.3. Los aspirantes que superen las presentes pruebas
selectivas para su contratación como personal laboral fijo pre-
sentarán en el Servicio de Personal y Organización Docente
de esta Universidad, dentro de los veinte días naturales a
aquel en que se hizo pública la relación de aprobados, los
siguientes documentos:
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a) Fotocopia del documento nacional de identidad acom-
pañada del original para su comprobación.

b) Fotocopia, debidamente compulsada, de los títulos
académicos.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario, de ninguna Adminis-
tración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio, expe-
dido por el facultativo de la Seguridad Social que corresponda
al interesado.

5.4. Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos
de fuerza mayor, no presentasen la referida documentación
no podrán ser contratados, quedando anuladas todas las actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran
haber incurrido por falsedad en su solicitud.

5.5. En el contrato que se suscriba se fijará el período
de prueba que determina el Convenio Colectivo y tendrá los
efectos que el ordenamiento jurídico laboral dispone.

6. Norma final.
6.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en esta

oposición, se someten a las bases de esta convocatoria y su
desarrollo y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin per-
juicio de las reclamaciones pertinentes. El Tribunal está facul-
tado para resolver las dudas que se presenten y tomar los
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selec-
tivas en todo lo no previsto en las bases, así como para su
interpretación.

6.2. La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 1 de abril de 2004.- El Rector, Luis Parras Guijosa.

ANEXO I

Ejercicios y valoración

Consistirá en la celebración de una prueba de aptitud
desglosada en dos ejercicios:

Primer ejercicio: De carácter teórico, consistirá en con-
testar un cuestionario de preguntas con repuestas múltiples,
siendo sólo una de ellas la correcta, basado en el contenido
íntegro del programa que se relaciona en el Anexo II.

Será calificado de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener
un mínimo de cinco puntos para superarlo.

Las contestaciones erróneas se penalizarán de acuerdo
con la aplicación de la siguiente fórmula:

N = Nota resultante.
A = Número de aciertos.
E = Número de errores.
d = Número de opciones de para cada pregunta.
n = Número de preguntas.

Segundo ejercicio: De carácter teórico-práctico, consistirá
en el desarrollo de un supuesto práctico del contenido del
bloque II del programa que figura en el Anexo II.

Se calificará de 0 a 10 puntos siendo necesario para
aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

El Tribunal queda facultado para la determinación de nivel
mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones en
los dos ejercicios.

El tiempo máximo para la realización de los dos ejercicios
será determinado por el Tribunal.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en los dos. En
caso de empate, el orden se establecerá por la mayor cali-
ficación obtenida en el primer ejercicio.

ANEXO II

P R O G R A M A

Bloque I

Tema 1. El IV Convenio Colectivo de las Universidades
Públicas de Andalucía (BOJA núm. 36, de 23 de febrero de
2004).

Tema 2. Decreto 230/2003, de 29 de julio, de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía por
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Jaén
(BOJA núm. 152, de 8 de agosto de 2003).

Tema 3. Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades (BOE núm. 30, de 24 de diciembre).

Tema 4. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención
de Riegos Laborales (BOE núm. 269, de 10 de noviembre).

Bloque II

Tema 1. Mantenimiento de equipos de laboratorio. Cali-
bración y verificación de equipos. Mantenimiento preventivo
y correctivo. Material de vidrio, plástico y otro pequeño ins-
trumental utilizado en los laboratorios. Técnicas y procedi-
mientos de limpieza, desinfección y esterilización de material
de laboratorio. Productos y equipos utilizados.

Tema 2. Normas de buenas prácticas de trabajo en el
laboratorio.

Tema 3. Tipos de calidad de los reactivos y productos
utilizados en el laboratorio. Adecuación de los mismos al uso
al que vayan a ser destinados.

Tema 4. Conceptos básicos de química. Número atómico,
peso atómico y peso molecular. Isótopos. Concepto de mol.
Estequiometría. Estructura y partículas subatómicas. Relación
entre estructura y propiedades de los elementos. La valencia.
La tabla periódica.

Tema 5. El enlace químico: las moléculas. Tipos de enla-
ces químicos y su relación con las propiedades de los ele-
mentos enlazados. Concepto de equivalencia química y peso
equivalente. Polaridad. Solubilidad e insolubilidad. Relación
entre las propiedades de los compuestos y el tipo de enlaces
químicos de sus moléculas. Equilibrio químico. Velocidad de
las reacciones químicas. Formulación de ecuaciones Redox.

Tema 6. Concepto de ácido. Concepto de base. Fuerza
de ácidos y bases, disociación. pH. Reacciones ácido-base.
Hidrólisis. Soluciones tampón. Preparación de soluciones-pa-
trón. Especies químicas primarias. Uso de Especies químicas
primarias.

Tema 7. Fundamentos de electroquímica. Conductimetría.
Potenciometría. Ley de Nernst. Electrodos de referencia e indi-
cadores. Equipos y aplicaciones.

Tema 8. Formulación inorgánica y orgánica. Descripción
y propiedades de las especies inorgánicas habituales en el
laboratorio.

Tema 9. Unidades de medida y concentraciones. Uni-
dades del SI. Formas de expresar la concentración. Disolu-
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ciones. Naturaleza y tipo. Propiedades de las disoluciones.
Osmosis y presión osmótica. Disoluciones electrolíticas.

Tema 10. Aguas de consumo público y aguas de recreo.
Legislación vigente. Determinaciones químicas habituales,
metodología empleada. Tipos de agua utilizada en el labo-
ratorio. Métodos de purificación.

Tema 11. Operaciones básicas en el laboratorio. El mate-
rial volumétrico en el laboratorio. Medida de volúmenes, pesa-
da, preparación de disoluciones, dilución y concentración.
Volumen y densidad: métodos de medida. Secado, centrifu-
gación, extracción, cristalización, destilación, filtración y
calcinación.

Tema 12. Análisis volumétrico: ácido-base, redox, de pre-
cipitación y complexometrías. Punto final y formas de detec-
tarlo.

Tema 13. Análisis gravimétrico. Sales solubles e inso-
lubles, producto de solubilidad. Efectos salino y de ión común.
Cálculos en el análisis gravimétrico. Tipos y calidad de material
volumétrico. Calibración y verificación.

Tema 14. Instrumentos de pesada en el laboratorio. Tipos.
Calibración y verificación.

Tema 15. Equipos de temperatura en el laboratorio. Tipos.
Limpieza y mantenimiento. Calibración y verificación.

Tema 16. Espectrofotometría visible-ultravioleta. Funda-
mento, equipos y aplicaciones. Calibración.

Tema 17. Técnicas cromatográficas, electroforéticas y de
centrifugación. Fundamento y equipos.

Tema 18. El microscopio. Tipos y aplicaciones. Micros-
copía óptica y electrónica. Estereoscopios.

Tema 19. Preparación de muestras biológicas: Fijación,
inclusión y microtomía. Tinción: tipos de colorantes frecuen-
temente utilizados en la preparación de muestras biológicas.
Principios en que se basan las técnicas inmunoquímicas. Prin-
cipales tipos. Ventajas y limitaciones de estas técnicas ana-
líticas.

Tema 20. Medios de cultivo: conceptos generales. Fun-
ciones de los diferentes componentes. Tipos de medios de
cultivo: generales, enriquecimiento, selectivos, diferenciales.
Control de calidad. Almacenamiento.

Tema 21. Manipulación, mantenimiento y manejo de ani-
males de experimentación. Anestesia de pequeños animales.
Material de disección. Manipulación, mantenimiento y manejo
de distintos tipos de muestras biológicas y clínicas.

Tema 22. La seguridad en el laboratorio químico y bio-
lógico. Instalaciones. Elementos de seguridad. Sustancias quí-
micas y biológicas peligrosas. Actuación en caso de derrames.
Señalización de riesgos. Clasificaciones, pictogramas e indi-
caciones de peligro. Almacenamiento de productos. Tratamien-
to de residuos. Requisitos para el manejo y el material de
distintos tipos de muestras biológicas de uso en el laboratorio.

Tema 23. Operaciones preliminares con nitrógeno líquido.
Llenado y trasvase. Hielo seco.

Tema 24. Protocolos de calidad en el laboratorio: docu-
mentación y registros en el laboratorio. Los procedimientos
normalizados de trabajo. Registros a consignar. Correcciones.
Archivo de registros. Conceptos de control interno, patrones,
material de referencia y validación de métodos. Control de
calidad analítico interno en analizadores automáticos y mul-
tiparamétricos.

Tema 25. Principios de estadística aplicada al laboratorio:
medidas de dispersión y centralización. Aplicación al cálculo
de la precisión y exactitud. Correlación, regresión y ajuste de
curvas. Aplicación a la determinación y cálculo de funciones
respuesta (curvas de calibrado). El error experimental. Tipos
de error. Cifras significativas y redondeo. Principios y técnicas
estadísticas comúnmente utilizadas para la aceptación o recha-
zo de una serie analítica.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2004, de la
Universidad Internacional de Andalucía, por la que se
convocan pruebas selectivas para el ingreso en la Esca-
la Técnica Especializada del Centro Andaluz de Estu-
dios Iberoamericanos mediante el sistema de concur-
so-oposición en el marco del proceso de consolidación
de empleo temporal en esta Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 4/1994, de
12 de abril, de Creación de la Universidad Internacional de
Andalucía y el Decreto 253/1997, de 4 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento de la Universidad Interna-
cional de Andalucía y a fin de alcanzar la estabilidad referida
al personal interino que realiza funciones estructurales en esta
Administración Pública encargada de la enseñanza superior.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades («Boletín Oficial del Esta-
do» de 24 de diciembre de 2001), en relación con el artícu-
lo 2.2e) de la misma norma, así como en la Ley de Creación
y el Reglamento de esta Universidad, ha resuelto convocar
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Técnica Espe-
cializada del Centro Andaluz de Estudios Iberoamericanos (en
adelante CAEI), de la Universidad Internacional de Andalucía,
y conforme a los acuerdos de carácter extraordinarios suscritos
con los representantes de personal y organizaciones sindicales
y ratificado por la Junta de Gobierno de esta Universidad en
sesión celebrada el 10 de julio de 2003, con sujeción a las
siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas

en la Escala Técnica Especializada del CAEI, (grupo A), de
la Universidad Internacional de Andalucía, en el marco del
proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal.

1.2. Las presente pruebas selectivas se regirán, en cuanto
les sea de aplicación, por la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la reforma de la Función Pública, modificada
por Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril),
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, la Ley 4/1994, de 12 de abril, de Creación de la
Universidad Internacional de Andalucía y el Decreto
253/1997, de 4 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de funcionamiento de esta Universidad, y lo dispuesto
en la presente convocatoria.

1.3. El proceso selectivo, que se llevará a cabo mediante
el sistema de concurso-oposición constará de las siguientes
fases: Fase de oposición y fase de concurso, con las pruebas,
puntuaciones y méritos que se especifican en el Anexo I de
esta resolución.

1.4. El programa de materias que ha de regir las pruebas
selectivas es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.5. Una vez finalizada la fase de oposición, y con respecto
a los aspirantes que la hayan superado, se hará pública la
puntuación obtenida por los mismos en la fase de concurso.

Superarán el proceso selectivo aquellos aspirantes que,
sumadas las puntuaciones de las fases de oposición y de con-
curso, hayan obtenido mayor puntuación, sin que su número
pueda ser superior al de las plazas convocadas.

1.6. El primer ejercicio de la oposición se iniciará a partir
de la segunda quincena del mes de junio de 2004 y las pruebas
se celebrarán en La Rábida - Palos de la Frontera (Huelva).
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2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de las pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

2.1.1. Ser español o nacional de un Estado miembro
de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a los
que en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores en los términos en que
ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Unión
Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y
descendientes del cónyuge de los españoles y de los nacionales
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho, menores de veintiún años
o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

2.1.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber
alcanzado la edad de jubilación legalmente establecida.

2.1.3. Estar en posesión del título de Licenciado, Inge-
niero, Arquitecto o equivalente, o en condiciones de obtenerlo
en la fecha que termine el plazo de presentación de solicitudes.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá
estarse en posesión de la credencial que acredite su homo-
logación.

2.1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

2.1.5. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad
no sea española, deberán acreditar igualmente, no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida,
en su Estado el acceso a la Función Pública.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 debe-
rán poseerse en el día de finalización del plazo de presentación
de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma
de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas

deberán hacerlo constar en instancia, que será facilitada gra-
tuitamente en el Registro General de la Universidad Interna-
cional de Andalucía (Rectorado, calle Américo Vespucio, núme-
ro 2, Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla); Sede Antonio Machado
(plaza de Santa María, s/n, 23440 Baeza. Jaén); Sede Santa
María de la Rábida, (paraje La Rábida, s/n, 21819, Palos
de la Frontera, Huelva), o bien fotocopia del modelo que figura
en el Anexo III, en cuyo caso deberán adjuntar 3 ejemplares
(Universidad, interesado y entidad bancaria).

A la instancia se acompañarán dos fotocopias legibles
del documento nacional de identidad.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
y tengan derecho a participar deberán adjuntar dos fotocopias
del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso,
los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el
hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de
otro Estado con el que tengan dicho vínculo. Asimismo deberán
acreditar mediante declaración jurada o promesa, debidamente
traducido al castellano, de no estar sometido a sanción dis-
ciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso
a la función pública.

3.2. Las solicitudes (ejemplar número 1 «Ejemplar para
la Administración» del modelo de solicitud) se presentarán
en el Registro General del Rectorado de la Universidad, o en

los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado», y se dirigirán al Excmo. Sr. Rector de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía.

Todas aquellas solicitudes que no sean presentadas en
los lugares señalados en esta base se considerarán entregadas
en la fecha en que tengan entrada en el Registro General
de la Universidad Internacional de Andalucía.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse
a través de las representaciones diplomáticas o consulares
españolas correspondientes, quienes las remitirán seguida-
mente a esta Universidad.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas
de Correos deberán entregarse en sobre abierto para ser fecha-
das y selladas antes de ser certificadas.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos y docu-
mentación que hayan hecho constar o aportado en sus soli-
citudes, pudiendo demandar la subsanación de errores, si los
hubiera, mediante escrito motivado, dentro del plazo de los
diez días siguientes a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo no se
admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

3.3. Los aspirantes deberán observar las siguientes ins-
trucciones en la cumplimentación de la solicitud:

En el espacio destinado a «escala o categoría que aspira»,
harán constar «Escala Técnica Especializada del CAEI-con-
solidación de empleo temporal».

3.4. Los derechos de examen serán de 30 euros, y se
ingresarán en la cuenta corriente número 2098/0145/55/
0102000182 bajo el nombre «UNIA Derechos de examen».

En la solicitud deberá constar que se ha realizado el corres-
pondiente ingreso de los derechos de examen, mediante la
validación por la entidad colaboradora en la que se realice
el ingreso, a través de certificación mecanográfica o en su
defecto sello y firma de la misma en el espacio destinado
a estos efectos.

En ningún caso, la mera presentación y pago de los dere-
chos de examen supondrá sustitución del trámite de presen-
tación en tiempo y forma, del impreso de solicitud, con arreglo
a lo dispuesto en la base 3.2.

3.5. Los aspirantes que presten servicios en la Universidad
Internacional de Andalucía en puestos de trabajo de la Escala
Técnica Especializada del CAEI (grupo A), en la fecha de publi-
cación de la presente convocatoria, deberán presentar, unida
a la solicitud, para la valoración de la fase de concurso, cer-
tificación expedida por la Gerencia de la Universidad Inter-
nacional de Andalucía.

3.6. La contravención de alguna de estas normas deter-
minará la exclusión de los aspirantes que no la hubieran
observado.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse en cualquier momento, de oficio, o a petición del
interesado.

3.7. Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en
la instancia la minusvalía que padecen, para lo cual se utilizará
el recuadro de la solicitud. Asimismo, deberán solicitar, expre-
sándolo en dicho recuadro, las posibles adaptaciones de tiem-
po y medios para la realización de los ejercicios.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Excmo. Sr. Rector de la Universidad Internacional de Andalucía
dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas. En dicha resolución que será publicada
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», figurarán
los aspirantes excluidos (apellidos, nombre y número de docu-
mento nacional de identidad), con indicación expresa de la
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causa de exclusión, la fecha, lugar y hora de celebración del
primer ejercicio, así como los lugares en los que se encuentran
expuestas al público las listas certificadas completas de aspi-
rantes admitidos y excluidos.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la resolución, para poder subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión u omisión de las relaciones de admitidos.
En todo caso, al objeto de evitar errores y posibilitar su sub-
sanación en tiempo y forma, los aspirantes comprobarán feha-
cientemente no sólo que no figuran recogidos en la relación
de excluidos sino que, además, sus nombres constan en la
correspondiente relación de admitidos. Los aspirantes que den-
tro del plazo no subsanen la exclusión, justificando su derecho
a estar incluidos en la relación de admitidos, serán defini-
tivamente excluidos de la realización de las pruebas.

La resolución que excluya definitivamente a algún aspi-
rante, que será publicada en el tablón de anuncios del Rec-
torado de la Universidad Internacional de Andalucía, (calle
Américo Vespucio, núm. 2, Monasterio Santa María de las
Cuevas, Isla de la Cartuja en la ciudad de Sevilla), pone fin
a la vía administrativa y contra la misma se podrá interponer
recurso de reposición o recurso contencioso-administrativo de
acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero y en la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

4.3. De conformidad con lo establecido en el art. 12
de la Ley 8/1989, de 13 de abril de Tasas y Precios Públicos,
procederá la devolución de la tasa por derechos de examen
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo. Por tanto no procederá devolución algu-
na de los derechos de examen en los supuestos de exclusión
de las pruebas selectivas por causa imputable al interesado.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador de estas pruebas es el que

figura como Anexo IV de esta convocatoria.
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de

intervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Rector de la Universidad,
cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en
el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o si hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar a los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circuns-
tancias previstas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
la presente base.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selec-
tivas, la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» resolución por la que se nombran
a los nuevos miembros del Tribunal, que hayan de sustituir
a los que hayan perdido su condición por alguna de las causas
previstas en la base 5.2, o por otras causas.

5.4. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el
Tribunal, con asistencia del Presidente y del Secretario y la
mitad, al menos, de sus miembros titulares o suplentes. En
dicha sesión, el Tribunal acordará las decisiones pertinentes,
en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de Presidente y Secretario
y la mitad, al menos de sus miembros, sean titulares o
suplentes.

5.6. El Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir
en la aplicación de esta norma, así como lo que se deba
hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas en que
resulten necesarios, limitándose dichos asesores a prestar su
colaboración en sus especialidades técnicas. Asimismo, podrá
nombrar ayudantes para tareas internas de organización y vigi-
lancia. La designación de tales asesores deberá comunicarse
al Excmo. Sr. Rector de la Universidad Internacional de
Andalucía.

5.8. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición
que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 («Boletín
Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera otra equivalente.
El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios
figuren marcas o signos que permitan conocer la identidad
del opositor.

5.9. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
Internacional de Andalucía, (calle Américo Vespucio, 2. Isla
de la Cartuja, 41092 Sevilla. Teléfono 954 462 299 ) y correo
electrónico unia*uia.es.

5.10. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la
categoría primera de las recogidas en el Anexo V del Decreto
54/1989, de 21 de marzo, modificado por Decreto 190/1993,
de 28 de diciembre y Decreto 404/2000, de 5 de octubre
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 30 de noviembre).

5.11. En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni decla-
rar que han superado las pruebas selectivas un número supe-
rior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier pro-
puesta de aprobados que contravenga lo establecido será nula
de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. El orden de actuación de los opositores se iniciará

alfabéticamente por el primero de la letra «X» de conformidad
con lo previsto en la Resolución de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública de 10 de marzo de 2003 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 14 de marzo).

6.2. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser
requeridos por miembros del Tribunal con la finalidad de acre-
ditar su identidad.

6.3. Los aspirantes serán convocados para la realización
de cada ejercicio en único llamamiento, siendo en todo caso
excluidos de la oposición quienes no comparezcan al mismo,
dado el carácter de unidad del acto de la convocatoria.

6.4. En cualquier momento del proceso selectivo, si el
Tribunal tuviese conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer
su exclusión al Excmo. Sr. Rector de la Universidad, comu-
nicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formu-
ladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas
selectivas, a los efectos procedentes.

6.5. La publicación del anuncio de la celebración del
primer ejercicio se realizará en la forma prevista en la base 4.1.
Una vez comenzada las pruebas selectivas los sucesivos anun-
cios sobre la celebración de los demás ejercicios deberán hacer-
se públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan
celebrado las anteriores, y por cualquier otro medio si se juzga
conveniente con, al menos, 24 horas de antelación a su
comienzo.
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7. Listas de aprobados.
7.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará

pública, en la sede del Tribunal señalada en la base 5.9 y
en aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspi-
rantes aprobados, por orden de puntuación alcanzada en
ambas fases, y con indicación, en todo caso, del documento
nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de
la lista de aprobados al Excmo. Sr. Rector de la Universidad,
especificando, igualmente, el número de aprobados en cada
uno de los ejercicios, la puntuación de la fase de concurso
y la suma total de ambas fases.

8. Presentación de documentos y nombramiento de
funcionarios.

8.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde
el día siguiente a aquél en que se hicieran públicas las listas
de aprobados en el lugar o lugares de examen, los opositores
aprobados deberán presentar en la Gerencia de la Universidad
Internacional de Andalucía, los documentos exigidos en la
base 2 de esta convocatoria.

8.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de los requisitos
señalados en la base 2.1, no podrán ser nombrados funcio-
narios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en
la solicitud de participación en las pruebas.

8.3. Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que
lo hubieran superado, cuyo número no podrá exceder en nin-
gún caso al de plazas convocadas, serán nombrados funcio-
narios de carrera, mediante Resolución del Excmo. Sr, Rector
de la Universidad Internacional de Andalucía. Cualquier reso-
lución que contravenga lo anteriormente establecido será nula
de pleno derecho. Los nombramientos deberán publicarse en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

8.4. La toma de posesión de los aspirantes aprobados
será efectuada en el plazo máximo de un mes, contado desde
la fecha de publicación de su nombramiento en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía».

8.5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 104.2
del Decreto 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, el personal
que desempeña los puestos de trabajos ofertados en la presente
convocatoria cesarán en los mismos una vez que sean ocu-
pados por los funcionarios de carrera de la Escala Técnica
Especializada del CAEI (grupo A), de la Universidad Interna-
cional de Andalucía.

9. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos

se deriven de ella, podrán ser impugnados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999 de 13 de enero y en la Ley 29/1998 de 13
de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, asimismo, la Universidad Internacional de Andalucía
podrá, en su caso, proceder a la revisión de la Resolución
del Tribunal Calificador de las pruebas conforme a lo esta-
blecido en la citada Ley 30/1992.

Sevilla, 29 de marzo de 2004.- El Rector, José María
Martín Delgado.

ANEXO I

Ejercicios y Valoración

El proceso selectivo constará de dos fases: Fase de opo-
sición y fase de concurso. La fase de concurso sólo se valorará
a los aspirantes que hayan superado la fase de oposición.

1. Fase de oposición: Constará de dos ejercicios, ambos
eliminatorios.

1.1. Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito
dos temas de entre cuatro propuestos por el Tribunal sobre
el contenido del programa que figura en el Anexo II de esta
convocatoria. El tiempo para la realización de este ejercicio
será de dos horas. Se calificará con 10 puntos siendo necesario
para superarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

1.2. Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escri-
to una prueba de carácter práctico relacionada con el Bloque I
de materias contenidas en el Anexo II de la convocatoria, que
versarán sobre la redacción de un programa de estudios, de
docencia y de investigación del área de su competencia así
como sobre planificación, organización, gestión y difusión. Se
calificará con 10 puntos, siendo necesario para superarlo obte-
ner un mínimo de 5 puntos.

El Tribunal queda facultado para la determinación del
nivel mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones.

La calificación de la fase de oposición para los aspirantes
que hayan superado ambos ejercicios vendrá determinada por
la suma de las calificaciones obtenidas en cada uno de ellos.

2. Fase de concurso: En esta fase, que no tendrá carácter
eliminatorio, se valorarán exclusivamente, los servicios pres-
tados por los aspirantes en la Universidad Internacional de
Andalucía conforme a los criterios contenidos en la base 3.5.
La valoración se realizará otorgando 0,25 puntos por mes
de servicios prestados o fracción, a la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias, hasta un máximo
de 8 puntos.

3. Calificación final: La calificación final del proceso selec-
tivo vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obte-
nidas en la fase de oposición y de concurso, no pudiendo
resultar aprobados un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas, conforme a lo establecido en la base 7.
En caso de empate en la puntuación total, una vez sumadas
la fase de concurso y de oposición, se resolverá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio de
la fase de oposición.

ANEXO II

BLOQUE I

1. Marco institucional de la Unión Europea.
2. Política social, de trabajo y empleo en la Unión Europea.
3. La política europea de defensa de la competencia e

innovación tecnológica.
4. Política regional y de cohesión en la Unión Europea.
5. La política comunitaria de ayuda al desarrollo.
6. El espacio europeo de investigación. El VI Programa

Marco de Investigación y Desarrollo. (2002-2006).
7. Principios generales del Plan Nacional de Investigación

en España (2004-2007).
8. La investigación en Andalucía. Principios generales del

III Plan Andaluz de Investigación.
9. Grupos de investigación, becas FPDI y ayudas a la

investigación en Andalucía.
10. Centros especializados de investigación en la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía.
11. La investigación en la UNIA. Los Centros Espe-

cializados.
12. Grupo de Universidades La Rábida. Estatutos, actua-

ciones, universidades miembros.
13. Programa Iberoamericano de Ciencia y Tecnología

para el Desarrollo (CYTED): fundamentos y objetivos. Líneas
principales de actuación del programa. Organismos signa-
tarios.

14. Programas de cooperación en materia de enseñanza
universitaria entre la Unión Europea y América Latina: ALFA
y ALBAN.
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15. AECI - Agencia Española de Cooperación Interna-
cional. Estructura, fines y funciones. Programa de Cooperación
Interuniversitaria PCI España-Iberoamérica.

16. Secretaría de Estado para la Cooperación Internacional
y para Iberoamérica. Plan director de la Cooperación Española
2001 - 2004.

17. La cooperación al desarrollo de la Unión Europea
con Latinoamérica.

18. La cooperación regional de la Unión Europea con
América Latina 2002-2006: objetivos, programas regionales
y estrategia comunitaria.

19. Relaciones EU/AL-C. La Cumbre de Río: decisiones,
prioridades y logros.

20. Relaciones EU/AL-C. La Cumbre de Madrid: decla-
ración política, valores y posiciones comunes, evaluación.

21. Organización de Estados Iberoamericanos, para la
Educación, la Ciencia y la Cultura OEI : perfil histórico. Estruc-
tura y organización.

22. El desafío de la educación latinoamericana.
23. La educación universitaria en América latina. Estudios

de casos: Argentina, Colombia, Perú y México.
24. Cumbres Iberoamericanas. Programas y proyectos

emanados desde 1996.
25. Geografía económica y política de América Latina.
26. La nueva sociedad americana: evolución y distribu-

ción demográfica. La explotación de los recursos y los pro-
blemas del desarrollo económico.

27. Comisión Económica para América Latina / CEPAL:
definición, funcionamiento y actuaciones.

28. El Mercado Común del Sur - MERCOSUR.
29. Sistema Andino de Integración (SAI). La Comunidad

Andina.
30. Estrategia regional para la Comunidad Andina de la

Unión Europea.
31. Instituciones, sujetos y desarrollo rural en América

Latina.
32. Estrategias y políticas de desarrollo en América Latina.
33. Estructura social y cultural de los pueblos de América.
34. El intercambio sociocultural: Encuentro entre las cul-

turas ibéricas y las indígenas en América.
35. La América Prehispánica.

36. La etapa colonial. La formación de la conciencia lati-
noamericana. Siglo XVIII.

37. La desintegración de los imperios y el proceso inde-
pendentista. La formación de los nuevos estados americanos.

38. Vínculos y conflictos entre Iberoamérica y la Península
en el Siglo XIX y XX.

39. La construcción de la ciudadanía y la crisis de los
sistemas políticos americanos.

40. Unidad y diversidad. La necesidad y las posibilidades
de integración. Aspiraciones de la Comunidad Iberoamericana
ante el mundo de hoy.

41. La comunidades indígenas actuales en Iberoamérica.

BLOQUE II

1. Funciones y autonomía de las Universidades. Natu-
raleza, creación y régimen jurídico.

2. Estructura de las Universidades.
3. Gobierno y representación de las Universidades: órga-

nos de gobierno, Consejo Social, Consejo de Gobierno, Claustro
Universitario y demás órganos de gobierno.

4. Evaluación y acreditación en las Universidades públicas
españolas.

5. Enseñanzas y títulos: títulos universitarios, homolo-
gación, convalidación de títulos y estructura de las enseñanzas.
El doctorado.

6. El Personal de Administración y Servicios en las Uni-
versidades Públicas.

7. Régimen económico y financiero de las Universidades
Públicas.

8. Centros en el extranjero y centros que imparten ense-
ñanzas con arreglo a sistemas educativos extranjeros.

9. La Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de
Universidades. Especial incidencia en la programación y coor-
dinación de competencias en la Comunidad Autónoma Andaluza.

10. La Ley 4/1994, de 12 de abril, de Creación de la
Universidad Internacional de Andalucía.

11. Decreto 253/1997, de 4 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Funcionamiento de la Univer-
sidad Internacional de Andalucía.
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ANEXO IV

Tribunal Calificador

Miembros titulares:
Presidente: Don Antonio Sánchez Sánchez.
Secretaria: Doña María Antonia Guerrero Peña (con voz

sin voto).
Vocales: Doña Luisa Rancaño Martín, don Juan Luis

Ruiz-Rico Díez, don Fernando Palencia Herrejón, don María
Luisa Balbontín de Arce, en representación del Personal Fun-
cionario, don José Deniz Espinós y don Ludolfo Paramio
Rodrigo.

Miembros suplentes:
Presidente: Don Salvador Montesa Peydró.
Secretario: Juan Francisco Hurtado González (con voz sin

voto).
Vocales: Doña María Dolores López Enamorado, doña Glo-

ria Marín González, don Antonio Ortiz Hidalgo, don Salvador
Cruz Artacho, don Tomás Betancourt Machado y don Fernando
García Lara.

ANEXO V

Don/doña .............................................. con domicilio
......................................................................................
y con Documento Nacional de Identidad número ..................
Declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de la Escala Técnica Especializada del CAEI de
la Universidad Internacional de Andalucía, que no ha sido
separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

En ..................., a ...... de .................... 2003

Fdo.: ......................................

ANEXO VI

Don/doña .............................................. con domicilio
......................................................................................
y con número de pasaporte ................................................
Declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de la Escala Técnica Especializada del CAEI de
la Universidad Internacional de Andalucía, que no ha sido
sometido a sanción disciplinaria o condena que impida en
mi Estado el acceso a la Función Pública.

En ..................., a ...... de .................... 2003

Fdo.: ......................................

RESOLUCION de 29 de marzo de 2004, de la
Universidad Internacional de Andalucía, por la que se
convocan pruebas selectivas para el ingreso en la Esca-
la Técnica Especializada del Centro Andaluz de Estu-
dios para el Desarrollo Rural mediante el sistema de
concurso-oposición en el marco del proceso de con-
solidación de empleo temporal en esta Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 4/1994, de
12 de abril, de Creación de la Universidad Internacional de
Andalucía, y el Decreto 253/1997, de 4 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento de la Universidad Interna-
cional de Andalucía y a fin de alcanzar la estabilidad referida
al personal interino que realiza funciones estructurales en esta
Administración Pública encargada de la enseñanza superior.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades («Boletín Oficial del Estado»
de 24 de diciembre de 2001), en relación con el artícu-
lo 2.2.e) de la misma norma, así como en la Ley de Creación
y el Reglamento de esta Universidad, ha resuelto convocar
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Técnica Espe-
cializada del Centro Andaluz de Estudios para el Desarrollo
Rural (en adelante CAEDER), de la Universidad Internacional
de Andalucía, y conforme a los acuerdos de carácter extraor-
dinario suscritos con los representantes de personal y orga-
nizaciones sindicales y ratificado por la Junta de Gobierno
de esta Universidad en sesión celebrada el 10 de julio de
2003, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas

en la Escala Técnica Especializada del CAEDER (grupo A),
de la Universidad Internacional de Andalucía, en el marco
del proceso extraordinario de consolidación de empleo tem-
poral.

1.2. Las presente pruebas selectivas se regirán, en cuanto
les sea de aplicación, por la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada
por Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril),
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, la Ley 4/1994, de 12 de abril, de Creación de la
Universidad Internacional de Andalucía, y el Decreto
253/1997, de 4 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de funcionamiento de esta Universidad, y lo dispuesto
en la presente convocatoria.

1.3. El proceso selectivo, que se llevará a cabo mediante
el sistema de concurso-oposición constará de las siguientes
fases: Fase de oposición y fase de concurso, con las pruebas,
puntuaciones y méritos que se especifican en el Anexo I de
esta Resolución.

1.4. El programa de materias que ha de regir las pruebas
selectivas es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.5. Una vez finalizada la fase de oposición, y con respecto
a los aspirantes que la hayan superado, se hará pública la
puntuación obtenida por los mismos en la fase de concurso.

Superarán el proceso selectivo aquellos aspirantes que,
sumadas las puntuaciones de las fases de oposición y de con-
curso, hayan obtenido mayor puntuación, sin que su número
pueda ser superior al de las plazas convocadas.

1.6. El primer ejercicio de la oposición se iniciará a partir
de la segunda quincena del mes de junio de 2004 y las pruebas
se celebrarán en la ciudad de Baeza (Jaén).

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de las pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

2.1.1. Ser español o nacional de un Estado miembro
de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a los
que en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores en los términos en que
ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Unión
Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y
descendientes del cónyuge de los españoles y de los nacionales
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que



BOJA núm. 80Página núm. 9.990 Sevilla, 26 de abril 2004

no estén separados de derecho, menores de veintiún años
o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

2.1.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber
alcanzado la edad de jubilación legalmente establecida.

2.1.3. Estar en posesión del título de licenciado, ingeniero,
arquitecto o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en
la fecha que termine el plazo de presentación de solicitudes.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá
estarse en posesión de la credencial que acredite su homo-
logación.

2.1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

2.1.5. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad
no sea española, deberán acreditar igualmente no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida,
en su Estado el acceso a la Función Pública.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 debe-
rán poseerse en el día de finalización del plazo de presentación
de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma
de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas

deberán hacerlo constar en instancia, que será facilitada gra-
tuitamente en el Registro General de la Universidad Interna-
cional de Andalucía (Rectorado, calle Américo Vespucio, núme-
ro 2, Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla); Sede Antonio Machado
(plaza de Santa María s/n, 23440 Baeza. Jaén); Sede Santa
María de La Rábida (paraje La Rábida s/n, 21819, Palos de
la Frontera, Huelva), o bien fotocopia del modelo que figura
en el Anexo III, en cuyo caso deberán adjuntar 3 ejemplares
(Universidad, interesado y entidad bancaria).

A la instancia se acompañarán dos fotocopias legibles
del Documento Nacional de Identidad.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
y tengan derecho a participar deberán adjuntar dos fotocopias
del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso,
los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el
hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de
otro Estado con el que tengan dicho vínculo. Asimismo deberán
acreditar mediante declaración jurada o promesa, debidamente
traducido al castellano, de no estar sometido a sanción dis-
ciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso
a la función pública.

3.2. Las solicitudes (ejemplar número 1 «Ejemplar para
la Administración» del modelo de solicitud) se presentarán
en el Registro General del Rectorado de la Universidad, o en
los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado», y se dirigirán al Excmo. Sr. Rector de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía.

Todas aquellas solicitudes que no sean presentadas en
los lugares señalados en esta base se considerarán entregadas
en la fecha en que tengan entrada en el Registro General
de la Universidad Internacional de Andalucía.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse
a través de las representaciones diplomáticas o consulares
españolas correspondientes, quienes las remitirán seguida-
mente a esta Universidad.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán entregarse en sobre abierto para ser fecha-
das y selladas antes de ser certificadas.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos y docu-
mentación que hayan hecho constar o aportado en sus soli-
citudes, pudiendo demandar la subsanación de errores, si
los hubiera, mediante escrito motivado, dentro del plazo de
los diez días siguientes a la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo no
se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

3.3. Los aspirantes deberán observar las siguientes ins-
trucciones en la cumplimentación de la solicitud:

En el espacio destinado a «escala o categoría que aspira»,
harán constar «Escala Técnica Especializada del CAEDER-con-
solidación de empleo temporal».

3.4. Los derechos de examen serán de 30 euros, y se
i n g r e s a r á n e n l a c u e n t a c o r r i e n t e n ú m e r o
2098/0145/55/0102000182 bajo el nombre «UNIA Dere-
chos de examen».

En la solicitud deberá constar que se ha realizado el corres-
pondiente ingreso de los derechos de examen, mediante la
validación por la entidad colaboradora en la que se realice
el ingreso, a través de certificación mecanográfica o en su
defecto sello y firma de la misma en el espacio destinado
a estos efectos.

En ningún caso, la mera presentación y pago de los dere-
chos de examen supondrá sustitución del trámite de presen-
tación en tiempo y forma, del impreso de solicitud, con arreglo
a lo dispuesto en la base 3.2.

3.5. Los aspirantes que presten servicios en la Universidad
Internacional de Andalucía como funcionarios de empleo inte-
rinos de la Escala Técnica Especializada del CAEDER (grupo A),
en la fecha de publicación de la presente convocatoria, deberán
presentar, unida a la solicitud, para la valoración de la fase
de concurso, certificación expedida por la Gerencia de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía.

3.6. La contravención de alguna de estas normas deter-
minará la exclusión de los aspirantes que no la hubieran
observado.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse en cualquier momento, de oficio, o a petición del
interesado.

3.7. Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en
la instancia la minusvalía que padecen, para lo cual se utilizará
el recuadro de la solicitud. Asimismo, deberán solicitar, expre-
sándolo en dicho recuadro, las posibles adaptaciones de tiem-
po y medios para la realización de los ejercicios.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Excmo. Sr. Rector de la Universidad Internacional de Andalucía
dictará Resolución en el plazo máximo de un mes, declarando
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas. En dicha Resolución que será publicada
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», figurarán
los aspirantes excluidos (apellidos, nombre y número de Docu-
mento Nacional de Identidad), con indicación expresa de la
causa de exclusión, la fecha, lugar y hora de celebración del
primer ejercicio, así como los lugares en los que se encuentran
expuestas al público las listas certificadas completas de aspi-
rantes admitidos y excluidos.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya
motivado la exclusión u omisión de las relaciones de admitidos.
En todo caso, al objeto de evitar errores y posibilitar su sub-
sanación en tiempo y forma, los aspirantes comprobarán feha-
cientemente no sólo que no figuran recogidos en la relación
de excluidos sino que, además, sus nombres constan en la



BOJA núm. 80Sevilla, 26 de abril 2004 Página núm. 9.991

correspondiente relación de admitidos. Los aspirantes que den-
tro del plazo no subsanen la exclusión, justificando su derecho
a estar incluidos en la relación de admitidos, serán defini-
tivamente excluidos de la realización de las pruebas.

La resolución que excluya definitivamente a algún aspi-
rante, que será publicada en el tablón de anuncios del Rec-
torado de la Universidad Internacional de Andalucía (calle
Américo Vespucio, núm. 2, Monasterio Santa María de las
Cuevas, Isla de la Cartuja en la ciudad de Sevilla), pone fin
a la vía administrativa y contra la misma se podrá interponer
recurso de reposición o recurso contencioso-administrativo de
acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

4.3. De conformidad con lo establecido en el art. 12
de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos,
procederá la devolución de la tasa por derechos de examen
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo. Por tanto no procederá devolución algu-
na de los derechos de examen en los supuestos de exclusión
de las pruebas selectivas por causa imputable al interesado.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador de estas pruebas es el que

figura como Anexo IV de esta convocatoria.
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de

intervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Rector de la Universidad,
cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en
el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o si hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar a los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circuns-
tancias previstas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
la presente base.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selec-
tivas, la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» Resolución por la que se nombran
a los nuevos miembros del Tribunal, que hayan de sustituir
a los que hayan perdido su condición por alguna de las causas
previstas en la base 5.2, o por otras causas.

5.4. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el
Tribunal, con asistencia del Presidente y del Secretario y la
mitad, al menos, de sus miembros titulares o suplentes. En
dicha sesión, el Tribunal acordará las decisiones pertinentes,
en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de Presidente y Secretario
y la mitad, al menos, de sus miembros, sean titulares o
suplentes.

5.6. El Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir
en la aplicación de esta norma, así como lo que se deba
hacer en los casos no previstos. El procedimiento de actuación
del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas en que
resulten necesarios, limitándose dichos asesores a prestar su
colaboración en sus especialidades técnicas. Asimismo, podrá
nombrar ayudantes para tareas internas de organización y vigi-

lancia. La designación de tales asesores deberá comunicarse
al Excmo. Sr. Rector de la Universidad Internacional de
Andalucía.

5.8. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición
que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 («Boletín
Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera otra equivalente.
El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios
figuren marcas o signos que permitan conocer la identidad
del opositor.

5.9. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
Internacional de Andalucía (calle Américo Vespucio, 2. Isla
de la Cartuja, 41092 Sevilla. Teléfono 954 462 299 ) y correo
electrónico unia*uia.es.

5.10. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la
categoría primera de las recogidas en el Anexo V del Decreto
54/1989, de 21 de marzo, modificado por Decreto 190/1993
de 28 de diciembre y Decreto 404/2000, de 5 de octubre
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 30 de noviembre).

5.11. En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni decla-
rar que han superado las pruebas selectivas un número supe-
rior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier pro-
puesta de aprobados que contravenga lo establecido será nula
de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. El orden de actuación de los opositores se iniciará

alfabéticamente por el primero de la letra «X» de conformidad
con lo previsto en la Resolución de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública de 10 de marzo de 2003 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 14 de marzo).

6.2. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser
requeridos por miembros del Tribunal con la finalidad de acre-
ditar su identidad.

6.3. Los aspirantes serán convocados para la realización
de cada ejercicio en único llamamiento, siendo en todo caso
excluidos de la oposición quienes no comparezcan al mismo,
dado el carácter de unidad del acto de la convocatoria.

6.4. En cualquier momento del proceso selectivo, si el
Tribunal tuviese conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer
su exclusión al Excmo. Sr. Rector de la Universidad, comu-
nicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formu-
ladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas
selectivas, a los efectos procedentes.

6.5. La publicación del anuncio de la celebración del
primer ejercicio se realizará en la forma prevista en la base
4.1. Una vez comenzada las pruebas selectivas los sucesivos
anuncios sobre la celebración de los demás ejercicios deberán
hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan
celebrado las anteriores, y por cualquier otro medio si se juzga
conveniente con, al menos, 24 horas de antelación a su
comienzo.

7. Listas de aprobados.
7.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará

pública, en la sede del Tribunal señalada en la base 5.9 y
en aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspi-
rantes aprobados, por orden de puntuación alcanzada en
ambas fases, y con indicación, en todo caso, del Documento
Nacional de Identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de
la lista de aprobados al Excmo. Sr. Rector de la Universidad,
especificando, igualmente, el número de aprobados en cada
uno de los ejercicios, la puntuación de la fase de concurso
y la suma total de ambas fases.
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8. Presentación de documentos y nombramiento de
funcionarios.

8.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde
el día siguiente a aquél en que se hicieran públicas las listas
de aprobados en el lugar o lugares de examen, los opositores
aprobados deberán presentar en la Gerencia de la Universidad
Internacional de Andalucía, los documentos exigidos en la ba-
se 2 de esta convocatoria.

8.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de los requisitos
señalados en la base 2.1, no podrán ser nombrados funcio-
narios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en
la solicitud de participación en las pruebas.

8.3. Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que
lo hubieran superado, cuyo número no podrá exceder en nin-
gún caso al de plazas convocadas, serán nombrados funcio-
narios de carrera, mediante Resolución del Excmo. Sr. Rector
de la Universidad Internacional de Andalucía. Cualquier reso-
lución que contravenga lo anteriormente establecido será nula
de pleno derecho. Los nombramientos deberán publicarse en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

8.4. La toma de posesión de los aspirantes aprobados
será efectuada en el plazo máximo de un mes, contado desde
la fecha de publicación de su nombramiento en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía».

8.5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 104.2
del Decreto 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, los fun-
cionarios interinos que desempeñan los puestos de trabajo
ofertados en la presente convocatoria cesarán en los mismos
una vez que sean ocupados por los funcionarios de carrera
de la Escala Técnica Especializada del CAEDER (grupo A),
de la Universidad Internacional de Andalucía.

9. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos

se deriven de ella, podrán ser impugnados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999 de 13 de enero y en la Ley 29/1998 de 13
de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, asimismo, la Universidad Internacional de Andalucía
podrá, en su caso, proceder a la revisión de la Resolución
del Tribunal Calificador de las pruebas conforme a lo esta-
blecido en la citada Ley 30/1992.

Sevilla, 29 de marzo de 2004.- El Rector, José María
Martín Delgado.

ANEXO I

EJERCICIOS Y VALORACION

El proceso selectivo constará de dos fases: fase de opo-
sición y fase de concurso. La fase de concurso sólo se valorará
a los aspirantes que hayan superado la fase de oposición.

1. Fase de oposición: Constará de dos ejercicios, ambos
eliminatorios.

1.1. Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito
dos temas de entre cuatro propuestos por el Tribunal sobre
el contenido del programa que figura en el Anexo II de esta
convocatoria. El tiempo para la realización de este ejercicio
será de dos horas. Se calificará con 10 puntos siendo necesario
para superarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

1.2. Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escri-
to una prueba de carácter práctico relacionada con el Bloque I

de materias contenidas en el Anexo II de la convocatoria, que
versarán sobre la redacción de un programa de estudios, de
docencia y de investigación del área de su competencia así
como sobre su planificación, organización, gestión y difusión.
Se calificará con 10 puntos, siendo necesario para superarlo
obtener un mínimo de 5 puntos.

El Tribunal queda facultado para la determinación del
nivel mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones.

La calificación de la fase de oposición para los aspirantes
que hayan superado ambos ejercicios vendrá determinada por
la suma de las calificaciones obtenidas en cada uno de ellos.

2. Fase de concurso: En esta fase, que no tendrá carácter
eliminatorio, se valorarán exclusivamente, los servicios pres-
tados por los aspirantes en la Universidad Internacional de
Andalucía conforme a los criterios contenidos en la base 3.5.
La valoración se realizará otorgando 0,25 puntos por mes
de servicios prestados o fracción, a la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias, hasta un máximo
de 8 puntos.

3. Calificación final: La calificación final del proceso selec-
tivo vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obte-
nidas en la fase de oposición y de concurso, no pudiendo
resultar aprobados un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas, conforme a lo establecido en la base 7.
En caso de empate en la puntuación total, una vez sumadas
la fase de concurso y de oposición, se resolverá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio de
la fase de oposición.

ANEXO II

BLOQUE I

1. Marco institucional de la Unión Europea.
2. Política social, de trabajo y empleo en la Unión Europea.
3. La política europea de defensa de la competencia e

innovación tecnológica.
4. Política regional y de cohesión en la Unión Europea.
5. La política comunitaria de ayuda al desarrollo.
6. El espacio europeo de investigación. El VI Programa

Marco de Investigación y Desarrollo (2002-2006).
7. Principios generales del Plan Nacional de Investigación

en España (2004-2007).
8. La investigación en Andalucía. Principios generales del

III Plan Andaluz de Investigación.
9. Grupos de investigación, becas FPDI y ayudas a la

investigación en Andalucía.
10. Centros especializados de investigación en la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía.
11. La investigación en la UNIA. Los Centros Espe-

cializados.
12. Concepto y evolución del Desarrollo Rural en la Unión

Europea.
13. La Política Agraria Comunitaria: Origen y evolución.
14. Funcionamiento de la Política Agraria Comunitaria:

Las Organizaciones Comunes de Mercado y las medidas de
protección de la agricultura comunitaria.

15. Aspectos generales de la financiación de la Política
Agraria Comunitaria.

16. La Reforma de la Política Agraria Comunitaria de los
años noventa.

17. El capítulo agrario de la Agenda 2000.
18. La Reforma de la Política Agraria Comunitaria de

2003.
19. El contexto agrario internacional. Los acuerdos de

la Ronda Uruguay.
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20. La ampliación de la Unión Europea a los países del
Centro y Este de Europa y sus repercusiones desde el punto
de vista agrario.

21. Las medidas de acompañamiento de la Política Agra-
ria Comunitaria.

22. Los programas LEADER y PRODER en España. Sig-
nificado, balance y perspectivas.

23. Resultados en la aplicación de las iniciativas comu-
nitarias LEADER y PRODER en la Comunidad Autónoma
Andaluza.

24. Las Políticas de Desarrollo Rural en la Unión Europea
para el período 2000-2006.

25. El proceso de construcción institucional del desarrollo
rural en Andalucía. El Plan de Desarrollo Rural Andaluz.

26. Aspectos generales del Plan de Modernización de
la Agricultura Andaluza.

27. El Plan Andaluz de Agricultura Ecológica.
28. La política de cooperación interterritorial e interre-

gional en materia de Desarrollo Rural en Andalucía.
29. El patrimonio cultural como factor de desarrollo. Con-

sideraciones generales. El patrimonio como recurso.
30. Tendencias actuales sobre patrimonio cultural y

desarrollo.
31. Nuevos modelos de administración y gestión del

Patrimonio.
32. La perspectiva patrimonial del desarrollo: Desarrollo

local y patrimonio.
33. Patrimonio y desarrollo rural en la Comunidad Autó-

noma de Andalucía.
34. El Patrimonio andaluz en su contexto territorial: Con-

trastes y complementariedad.
35. La participación de nuevos agentes en el patrimonio

histórico de Andalucía.
36. Diagnóstico sobre el patrimonio rural andaluz.
37. Características generales de la política ambiental

europea.
38. Directrices generales de la política ambiental en

España.
39. El Plan de Medio Ambiente de Andalucía. Metas,

estrategias y objetivos generales.
40. La planificación del Medio Natural en Andalucía: Pla-

nes de Ordenación de Recursos Naturales (PORN) y Planes
Rectores de Uso y Gestión (PRUG).

41. Los Planes de Desarrollo Sostenible en los espacios
naturales protegidos de la Comunidad Autónoma Andaluza.

BLOQUE II

1. Funciones y autonomía de las Universidades. Natu-
raleza, creación y régimen jurídico.

2. Estructura de las Universidades.
3. Gobierno y representación de las Universidades: Orga-

nos de gobierno, Consejo Social, Consejo de Gobierno, Claustro
Universitario y demás órganos de gobierno.

4. Evaluación y acreditación en las Universidades públicas
españolas.

5. Enseñanzas y títulos: Títulos universitarios, homolo-
gación, convalidación de títulos y estructura de las enseñanzas.
El doctorado.

6. El Personal de Administración y Servicios en las Uni-
versidades Públicas.

7. Régimen económico y financiero de las Universidades
Públicas.

8. Centros en el extranjero y centros que imparten ense-
ñanzas con arreglo a sistemas educativos extranjeros.

9. La Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de
Universidades. Especial incidencia en la programación y coor-

dinación de competencias en la Comunidad Autónoma Anda-
luza.

10. La Ley 4/1994, de 12 de abril, de Creación de la
Universidad Internacional de Andalucía.

11. Decreto 253/1997, de 4 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Funcionamiento de la Univer-
sidad Internacional de Andalucía.

Ver Anexo III en página 9.988
de este mismo número

ANEXO IV

TRIBUNAL CALIFICADOR

Miembros titulares:

Presidente: Don Antonio Sánchez Sánchez.
Secretario: Don Salvador Cruz Artacho (con voz sin voto).
Vocales: Doña Luisa Rancaño Martín, don Fernando

Palencia Herrejón, don Juan Luis Ruiz-Rico Díez, doña María
Luisa Balbontín de Arce en representación del personal fun-
cionario, don José Domingo Sánchez Martínez y don Carlos
Tió Saralegui.

Miembros suplentes:

Presidente: Don Salvador Montesa Peydró.
Secretario: Don Juan Francisco Hurtado González (con

voz sin voto).
Vocales: Doña María Dolores López Enamorado, doña Glo-

ria Marín González, don Antonio Ortiz Hidalgo, doña María
Antonia Peña Guerrero, don Jordi Padró Werner y doña María
Jesús Hernández Ortiz.

ANEXO V

Don/doña .................................................................
con domicilio en ...............................................................
y con Documento Nacional de Identidad número ..................
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de la Escala Técnica Especializada del CAEDER
de la Universidad Internacional de Andalucía, que no ha sido
separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

En ................, a ..... de ................. de 2004

Fdo.: ......................................................

ANEXO VI

Don/doña .................................................................
con domicilio en ...............................................................
y con número de pasaporte ................................................
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de la Escala Técnica Especializada del CAEDER
de la Universidad Internacional de Andalucía, que no ha sido
sometido a sanción disciplinaria o condena que impida en
mi Estado el acceso a la Función Pública.

En ................, a ..... de ................. de 2004

Fdo.: ......................................................
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CORRECCION de errores de la Resolución de 12
de marzo de 2004, de la Universidad de Huelva, por
la que se declaran aprobadas las listas provisionales
de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para
la provisión mediante acceso libre de plazas vacantes
de personal laboral grupo IV, nombramiento de Tri-
bunales y se anuncia el lugar, fecha y hora en que
darán comienzo los ejercicios (BOJA núm. 62, de
30.3.2004).

Advertido error en la citada Resolución, publicada en el
BOJA núm. 62, de fecha 30 de marzo de 2004, se procede
a transcribir las oportunas rectificaciones:

En la pág. núm. 7.785, donde dice:

- Técnico Auxiliar de Laboratorio. Servicios Generales de
Investigación (Unidad de Análisis Químico): Día 5 de mayo
de 2004 a las 10 horas en el Campus de Cantero Cuadrado.

Debe decir:

- Técnico Auxiliar de Laboratorio. Servicios Generales de
Investigación (Unidad de Análisis Químico): Día 5 de mayo
de 2004 a las 11,30 horas en el Campus de Cantero Cuadrado.

Huelva, 1 de abril de 2004

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 1 de abril de 2004, por la que se
fija el precio público de la publicación editada por esta
Consejería.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 145.2 de la Ley
4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos, y previo
informe favorable de la Consejería de Economía y Hacienda

D I S P O N G O

Artículo Unico. El precio público que ha de regir para
la publicación editada por la Consejería de Turismo y Deporte,
que se relaciona a continuación, queda fijado en la cuantía
que asimismo se indica:

Publicación Precio/Ejem. (con IVA) 13,95 euros
Forma, cuerpo y función núm. 43 de
la colección Deportes.

Sevilla, 1 de abril de 2004

ANTONIO ORTEGA GARCIA
Consejero de Turismo y Deporte

RESOLUCION de 30 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, por la que se dispone la publicación del Regla-
mento Electoral de la Federación Andaluza de Fútbol
Sala.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva de 29 de septiembre de 2003,
se aprobó el Reglamento Electoral de la Federación Andaluza
de Fútbol Sala y se acordó su inscripción en el Registro Andaluz
de Entidades Deportivas, así como su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición antes mencionada, se dispone la publicación del
Reglamento Electoral de la Federación Andaluza de Fútbol
Sala, que figura como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 30 de marzo de 2004.- El Director General,
José P. Sanchís Ramírez.

REGLAMENTO ELECTORAL DE LA FEDERACION ANDALUZA
DE FUTBOL SALA

Capítulo preliminar: Disposiciones generales.
Artículo 1.º Régimen normativo.
Artículo 2.º Elecciones.

Capítulo I: Normas generales.
Artículo 3.º Convocatoria.
Artículo 4.º Censo.
Artículo 5.º Calendario.
Artículo 6.º Publicidad.
Artículo 7.º Impugnación.
Artículo 8.º Efectos.
Artículo 9.º Comunicación.

Capítulo II: Organización electoral federativa.
Artículo 10.º Organos electorales federativos.
Artículo 11.º Comisión Gestora.
Artículo 12.º Comisión Electoral.
Artículo 13.º Mesas Electorales.

Capítulo III: Elecciones a la Asamblea General.
Artículo 14.º La Asamblea General: número de miembros y

distribución por estamentos.
Artículo 15.º Circunscripciones electorales.
Artículo 16.º Electores y elegibles.
Artículo 17.º Formalización de la candidatura.
Artículo 18.º Votación.
Artículo 19.º Horario de votaciones.
Artículo 20.º Proclamación de candidatos electos.
Artículo 21.º Cese en la Asamblea.
Artículo 22.º Cobertura de bajas y vacantes.

Capítulo IV: Elecciones a Presidente.
Artículo 23.º Candidaturas.
Artículo 24.º Votación.
Artículo 25.º Proclamación del candidato electo.
Artículo 26.º Cese del Presidente.

Capítulo V: Moción de censura y cuestión de confianza.
Artículo 27.º Moción de censura.
Artículo 28.º Cuestión de confianza.

Capítulo VI: Disposiciones comunes.
Artículo 29.º Fechas electorales.
Artículo 30.º Representación de los clubes y secciones

deportivas.
Artículo 31.º Mandatos extraordinarios.
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Artículo 32.º Suspensión del proceso electoral.

Disposiciones adicionales.
Disposición final.

REGLAMENTO ELECTORAL DE LA FEDERACION ANDALUZA
DE FUTBOL SALA

CAPITULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1.º Régimen normativo.
Las elecciones a miembros de la Asamblea General y

a Presidente de la Federación Andaluza de Fútbol Sala se
regirán por lo dispuesto en la Ley 6/1998, de 14 de diciembre,
del Deporte, en el Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Enti-
dades Deportivas Andaluzas, y en la Orden de 7 de febrero
de 2000, por la que se regulan los procesos electorales de
las Federaciones Deportivas andaluzas, así como, especial-
mente, por lo establecido en este reglamento.

Artículo 2.º Elecciones.
1. La Federación Andaluza de Fútbol Sala procederá a

la elección de su Asamblea General y de su Presidente cada
cuatro años.

2. Las elecciones tendrán lugar dentro del año en que
corresponda la celebración de los Juegos Olímpicos de verano.

CAPITULO I

Convocatoria

Artículo 3.º Convocatoria.
1. La convocatoria del proceso electoral de la Federación

Andaluza de Fútbol Sala corresponde a su Presidente y, en
defecto de éste, a la Junta Directiva.

2. La convocatoria incluirá, como mínimo:

El censo electoral general y el correspondiente a cada
circunscripción electoral.

La distribución del número de miembros de la Asamblea
General por circunscripciones electorales y por estamentos.

El calendario del proceso electoral, que comenzará a los
cuarenta días naturales siguientes a la fecha de la convocatoria.

Composición de la Comisión Electoral federativa.

Artículo 4.º Censo.
1. El censo que regirá en el proceso electoral de la Fede-

ración Andaluza de Fútbol Sala tomará como base el último
disponible, que será objeto de revisión para actualizarlo a la
fecha de convocatoria de las elecciones.

2. Habrá un censo electoral general y uno por cada cir-
cunscripción electoral. Cada censo contendrá cuatro secciones,
una por cada estamento, referidas a clubes y secciones depor-
tivas, deportistas, entrenadores y técnicos y jueces y árbitros.

3. El censo deberá publicarse por la Federación antes
de la convocatoria del proceso electoral para que los inte-
resados planteen las objeciones que crean oportunas. Tales
objeciones no tienen carácter de reclamación, pero, caso de
no ser atendidas, pueden formularse como impugnaciones
frente al censo incluido en la convocatoria del proceso electoral.

Artículo 5.º Calendario.
El calendario de las elecciones de la Federación Andaluza

de Fútbol Sala se ajustará al calendario marco que sigue,
en el que los plazos y determinaciones tienen el carácter de
mínimos:

Día 0 (el 40.º día a contar desde el siguiente a la fecha
de la convocatoria): Se inicia el plazo de presentación de can-
didaturas a la Asamblea General.

Día 10: Finaliza el plazo de presentación de candidaturas
a la Asamblea General.

Día 15: Proclamación por la Comisión Electoral federativa
de la relación de candidatos a la Asamblea General por cada
circunscripción. Sorteo para la formación de las Mesas
Electorales.

Día 16: Se inicia el plazo de impugnaciones contra la
admisión y exclusión de candidaturas.

Día 30: Votaciones a miembros de la Asamblea General
y remisión de la documentación electoral a la Comisión Elec-
toral federativa.

Día 33: Publicación de los resultados. Se inicia el plazo
de reclamaciones e impugnaciones a las votaciones ante la
Comisión Electoral federativa.

Día 41: Proclamación por la Comisión Electoral federativa
de los miembros de la Asamblea General. Se inicia el plazo
de presentación de candidaturas a la Presidencia de la
Federación.

Día 46: Finaliza el plazo de presentación de candidaturas
a la Presidencia de la Federación.

Día 49: Proclamación por la Comisión Electoral federativa
de la relación de candidatos a Presidente.

Día 50: Se inicia el plazo de impugnaciones contra la
admisión y exclusión de candidaturas.

Día 61: Celebración de la Asamblea General para la elec-
ción de Presidente.

Día 62: Publicación de los resultados por la Comisión
Electoral federativa. Se inicia el plazo de reclamaciones e
impugnaciones a las votaciones ante la Comisión Electoral
federativa.

Día 70: Proclamación del Presidente electo por la Comi-
sión Electoral federativa.

Artículo 6.º Publicidad.
1. La convocatoria se publicará en la sede de la Federación

Andaluza de Fútbol Sala y en las de sus delegaciones terri-
toriales, en un plazo máximo de cinco días a contar desde
la fecha de la convocatoria, manteniéndose expuesta toda la
documentación, así como la posterior que genere el proceso
electoral y que deba ser publicada, hasta su término con la
proclamación de los candidatos electos.

2. En los quince días siguientes a la fecha de la con-
vocatoria, habrá de publicarse ésta en, al menos, dos diarios
de difusión general en Andalucía, uno de los cuales podrá
ser de información específicamente deportiva. Dicho anuncio
contendrá, como mínimo, los siguientes extremos: federación
convocante, fecha de la convocatoria, lugares donde esté
expuesta, día de inicio efectivo del proceso electoral, horario
de apertura y plazo de impugnaciones.

3. Desde la exposición de la convocatoria y durante todo
el proceso electoral, la Federación Andaluza de Fútbol Sala
y sus delegaciones territoriales mantendrán abiertas sus sedes,
como mínimo, dos horas los días laborables y facilitarán a
quienes lo soliciten la información necesaria para el ejercicio
de sus derechos electorales.

Artículo 7.º Impugnación.
1. Durante los veinte días siguientes a la total publicación

en prensa del anuncio de la convocatoria podrá impugnarse,
ante la Comisión Electoral federativa, la propia convocatoria,
el censo, la distribución de miembros de la Asamblea General
y el calendario del proceso electoral.

2. Las resoluciones de la Comisión Electoral federativa
son recurribles, en el plazo de tres días hábiles, ante el Comité
Andaluz de Disciplina Deportiva.

3. Sobre los temas indicados, no podrán formularse nue-
vas impugnaciones en las fases posteriores del proceso
electoral.
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Artículo 8.º Efectos.
1. Con la convocatoria de elecciones se disuelve la Asam-

blea, finaliza el mandato del Presidente y de la Junta Directiva
y se constituyen ambos órganos en Comisión Gestora, asis-
tiéndola como Secretario el de la propia Federación.

2. Si, por cualquier causa, no pudiese constituirse en
la forma indicada, la Comisión Gestora será designada,
mediante sorteo, por la Comisión Electoral entre los censados
en los distintos estamentos.

Artículo 9.º Comunicación.
La Comisión Gestora, dentro de los veinte días siguientes

a su constitución, remitirá a la Dirección General de Actividades
y Promoción Deportiva, a meros efectos de constancia, la con-
vocatoria íntegra del proceso electoral y fotocopia de la publi-
cación en prensa de los anuncios preceptivos.

CAPITULO II

Organización electoral federativa

Artículo 10.º Organos electorales federativos.
Integran la organización electoral federativa la Comisión

Gestora de la Federación, la Comisión Electoral federativa y
las Mesas Electorales.

Artículo 11.º Comisión Gestora.
1. La Comisión Gestora es el órgano encargado de admi-

nistrar la Federación Andaluza de Fútbol Sala durante el pro-
ceso electoral y su Presidente lo es, en funciones, de la propia
federación hasta el término de las elecciones, no pudiendo
realizar sino actos de gestión tendentes al mantenimiento de
la normal actividad federativa.

La Comisión Gestora es, asimismo, el órgano federativo
encargado de impulsar y coordinar el proceso electoral, garan-
tizando, en todas sus fases, la máxima difusión y publicidad.

La Comisión Gestora cesa en sus funciones con la pro-
clamación definitiva del Presidente de la Federación Andaluza
de Fútbol Sala.

2. La Comisión Gestora pondrá a disposición de las Mesas
Electorales y de la Comisión Electoral federativa los medios
personales y materiales requeridos para el ejercicio de sus
funciones, entre ellos las papeletas y sobres necesarios para
la celebración de las votaciones, los que, asimismo, se faci-
litarán directamente a cualquier federado que lo solicite.

Artículo 12º. Comisión Electoral.
1. La Comisión Electoral es el órgano encargado de con-

trolar que los procesos de elecciones federativas se ajustan
a la legalidad. Tiene carácter permanente y su sede en el
propio domicilio de la Federación Andaluza de Fútbol Sala.

La integran tres miembros, elegidos, como sus suplentes,
por la Asamblea General, en sesión anterior al inicio del proceso
electoral, entre personas, pertenecientes o no al ámbito fede-
rativo, que no hayan ostentado cargos en dicho ámbito durante
los tres últimos años, excepto en órganos disciplinarios o en
anteriores Comisiones Electorales. Preferentemente, uno de
los miembros de la Comisión y su suplente serán licenciados
en Derecho. La propia Asamblea designará, entre los elegidos,
a su Presidente y Secretario.

La designación de miembros de la Comisión Electoral
podrá ser impugnada, en el plazo de cinco días hábiles, ante
el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva. Las posibles incom-
patibilidades o motivos de recusación sobrevenidos de cual-
quiera de los miembros electos serán puestos en conocimiento
de la propia Comisión, la que resolverá en tres días.

2. El mandato de los miembros de la Comisión Electoral
es de cuatro años, finalizando, en todo caso, el día en que
la Asamblea General elija a los nuevos miembros conforme
a lo dispuesto en el apartado anterior. En ese plazo sólo podrán
ser suspendidos o cesados, previo expediente contradictorio

instruido y resuelto por el Comité Andaluz de Disciplina
Deportiva.

Los integrantes de la Comisión Electoral, una vez elegido
Presidente de la Federación, no podrán ser designados para
cargo directivo alguno durante el mandato del Presidente
electo.

Si alguno de los miembros de la Comisión Electoral, ya
sea titular o suplente, pretendiese concurrir como candidato
a las elecciones, habrá de cesar en los dos días siguientes
a su convocatoria.

El desempeño de funciones como miembro de la Comisión
Electoral tiene carácter honorífico. No obstante, sus integrantes
podrán percibir indemnizaciones y dietas en el desarrollo de
su función, previo acuerdo de la Asamblea General.

3. A la Comisión Electoral, al margen de los restantes
cometidos que se atribuyen por la normativa vigente, corres-
ponden las siguientes funciones:

a) Admisión y proclamación de candidaturas.
b) Designación, por sorteo, de las Mesas Electorales.
c) Autorización a los Interventores.
d) Proclamación de los candidatos electos.
e) Conocimiento y resolución de las impugnaciones que

se formulen durante el proceso electoral, en la cobertura de
bajas o vacantes y en los supuestos de cese del Presidente
o moción de censura en su contra.

f) Actuación de oficio cuando resulte necesario.

En todo caso, la Comisión Electoral podrá acordar la nuli-
dad del proceso de elecciones o la de alguna de sus fases,
así como la modificación del calendario electoral.

4. Las impugnaciones que se formulen ante la Comisión
Electoral deberán, como mínimo, contener:

a) La identidad del impugnante y la condición en la que
actúa.

b) Relación de hechos acontecidos y, en su caso, fun-
damentos jurídicos que apoyan su pretensión.

c) Las pruebas que considere oportuno aportar.
d) Petición concreta que se realiza.
e) Lugar, fecha y firma.

5. La constitución de la Comisión Electoral requiere, previa
convocatoria, la concurrencia de sus tres miembros. No obs-
tante, se entiende convocada y válidamente constituida para
tratar cualquier asunto siempre que estén presentes los tres
miembros y, por unanimidad, acepten su celebración.

Los acuerdos o resoluciones de la Comisión Electoral se
adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes,
siendo dirimente, en caso de empate, el del Presidente o el
de quien lo sustituya.

6. De todas las sesiones de la Comisión Electoral se levan-
tará acta, que firmará el Secretario con el visto bueno del
Presidente. Sus acuerdos y resoluciones se expondrán en la
sede oficial de la federación y en la de cada una de sus dele-
gaciones territoriales.

La Comisión Electoral conservará toda la documentación
de las elecciones, que, al término de las mismas, archivará
en la sede federativa.

7. Contra los acuerdos y resoluciones de la Comisión Elec-
toral federativa, que resuelvan impugnaciones o reclamaciones
contra los distintos actos del proceso electoral, podrá inter-
ponerse recurso ante el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva
en el plazo de tres días hábiles desde el siguiente al de su
notificación.

Artículo 13.º Mesas electorales.
1. Para la elección de miembros de la Asamblea General,

en cada circunscripción electoral se constituirá una Mesa Elec-
toral integrada por un miembro de cada estamento deportivo
y otros tantos suplentes. La designación será mediante sorteo,
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que celebrará la Comisión Electoral federativa en la fecha indi-
cada en el calendario. No podrán formar parte de las Mesas
los candidatos en las elecciones, los miembros de la Comisión
Electoral ni los integrantes de la Comisión Gestora.

Será designado Presidente de la Mesa Electoral el miembro
de mayor edad de los elegidos por sorteo y Secretario, el más
joven.

Los nombramientos se notificarán a los interesados, quie-
nes, en caso de imposibilidad de asistencia debidamente jus-
tificadas, deben comunicarlo de inmediato a la Comisión
Electoral.

2. Los candidatos podrán designar representantes para
que, previa autorización de la Comisión Electoral federativa,
actúen como interventores.

3. La Mesa Electoral para la votación de Presidente de
la Federación Andaluza de Fútbol Sala se constituirá con los
mismos criterios, salvo que el sorteo se celebrará entre los
miembros presentes de la Asamblea General.

4. Son funciones de la Mesa Electoral:

a) Comprobar la identidad de los votantes.
b) Recoger la papeleta de voto, depositándola en la urna

que corresponda de las habilitadas al efecto, procediendo, una
vez cerradas las mismas, al escrutinio y recuento de los votos.

c) En los votos emitidos por correo, abrir los sobres y
depositar las papeletas en la urna correspondiente.

Al término de la sesión, se levantará acta de la misma
por el Secretario de la Mesa, en la que se relacionarán los
electores participantes, votos válidos emitidos, votos en blanco
y votos nulos, con expresión del resultado de la votación y
de las incidencias y reclamaciones que se hubieran producido
en el transcurso de la misma.

El acta será firmada por el Presidente, el Secretario y
los interventores o representantes de los candidatos, proce-
diéndose a la entrega o remisión de la documentación al Pre-
sidente de la Comisión Electoral federativa.

CAPITULO III

Elecciones a la Asamblea General

Artículo 14.º La Asamblea General: número de miembros
y distribución por estamentos.

El número de miembros de la Asamblea General de la
Federación Andaluza de Fútbol Sala será de cuarenta, dis-
tribuido así entre los distintos estamentos:

a) Clubes deportivos y secciones deportivas: 24 miembros
(60%).

b) Deportistas: 8 miembros (20%).
c) Entrenadores y técnicos: 4 miembros (10%).
d) Jueces y árbitros: 4 miembros (10%).

Artículo 15.º Circunscripciones electorales.
1. La Federación Andaluza de Fútbol Sala distribuirá las

plazas correspondientes a los miembros de la Asamblea Gene-
ral en ocho circunscripciones, una por cada una de las dele-
gaciones territoriales, para los estamentos de clubes y depor-
tistas, siendo única la circunscripción electoral para los esta-
mentos de entrenadores y técnicos y jueces y árbitros.

2. En las circunscripciones provinciales, se reservará un
mínimo de una plaza por estamento en cada circunscripción.
Las restantes se repartirán de forma proporcional, en función
del número de inscripciones y licencias existentes en el censo
de cada circunscripción. Si en alguna circunscripción el reparto
proporcional de plazas diera lugar a un resultado decimal,
se redondeará por defecto en las fracciones iguales o inferiores
a un medio y por exceso en las superiores.

3. Si alguna plaza de cualquier estamento quedase vacan-
te, por no presentarse ningún candidato que reúna los requi-

sitos exigidos para ser elegible, se suprimirá dicha plaza del
número total que integre la Asamblea.

Artículo 16.º Electores y elegibles.
1. Son electores y elegibles para la Asamblea General

de la Federación Andaluza de Fútbol Sala:

Los clubes deportivos y las secciones deportivas que, en
la fecha de la convocatoria y al menos desde la anterior tem-
porada oficial, figuren inscritos en el Registro Andaluz de Enti-
dades Deportivas y estén afiliados a la Federación Andaluza
de Fútbol Sala.

Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros
que sean mayores de edad, para ser elegibles, y que no sean
menores de dieciséis años para ser electores, con licencia
federativa en vigor en el momento de la convocatoria de las
elecciones y que la hayan tenido en la temporada anterior.

2. Para ser elector o elegible, por cualquiera de los esta-
mentos federativos, es, además, necesario haber participado,
al menos desde la anterior temporada oficial, en competiciones
o actividades oficiales de la modalidad deportiva de fútbol
sala, salvo causa de fuerza mayor debidamente justificada.

3. Se entenderá que una competición o actividad tiene
carácter oficial cuando esté calificada como tal por la Fede-
ración Andaluza de Fútbol Sala. Asimismo, se considerarán,
a estos efectos, competiciones o actividades oficiales las orga-
nizadas, con tal carácter, por las Federaciones estatales o inter-
nacionales correspondientes a la respectiva modalidad depor-
tiva.

También se considerará, a los mismos efectos, actividad
oficial el haber ostentado, al menos durante seis meses en
el mandato electoral anterior, los cargos de presidente, miem-
bro de la Junta directiva, delegado territorial, juez único de
competición, miembro de los órganos disciplinarios o de la
Comisión Electoral federativa o presidente de los Comités Téc-
nicos de Arbitros y de Entrenadores.

4. Sólo se podrá ser elector por un estamento federativo.
Asimismo, no podrá presentarse una misma persona como
candidato a miembro de la Asamblea General de la Federación
Andaluza de Fútbol Sala por más de un estamento.

Artículo 17.º Formalización de la candidatura.
1. Quienes deseen presentar su candidatura a la elección

de miembros de la Asamblea General, deberán formalizarla
con arreglo a las siguientes normas:

a) Los clubes deportivos y las secciones deportivas pre-
sentarán su candidatura mediante solicitud al Presidente de
la Comisión Electoral federativa, con estos documentos:

- Fotocopia del certificado o diligencia de inscripción en
el Registro Andaluz de Entidades Deportivas en la modalidad
deportiva de fútbol sala.

- Certificado expedido por el Secretario de la entidad
deportiva, acreditativo de la condición de Presidente del
solicitante.

b) Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbi-
tros presentarán su candidatura mediante solicitud personal
a la Comisión Electoral federativa, a la que acompañarán foto-
copia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte y
de la licencia deportiva en vigor.

2. Concluido el plazo de presentación de candidaturas,
la Comisión Electoral federativa proclamará la relación de can-
didatos por cada circunscripción y estamento, determinando
la relación de excluidos y el motivo de la exclusión.

3. La admisión y exclusión de candidaturas pueden ser
impugnadas, durante los cinco días siguientes a su publica-
ción, ante la propia Comisión Electoral federativa, la que, en
el plazo de tres días, resolverá lo que proceda.
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Artículo 18.º Votación.
1. Los miembros de la Asamblea General serán elegidos

mediante sufragio libre, directo, igual y secreto entre y por
los componentes de cada estamento y circunscripción. Cada
elector podrá votar a tantos candidatos de su estamento depor-
tivo como corresponda elegir por ese estamento en su cir-
cunscripción electoral.

Por los clubes o secciones deportivas sólo podrá votar
su Presidente o persona en quien delegue. Tal delegación ha
de ser por escrito y documentada con fotocopia de los Docu-
mentos Nacionales de Identidad o pasaporte del delegante
y del delegado.

2. El derecho de voto podrá ejercerse de forma personal
o por correo.

En el primer caso, se ejercerá el derecho mediante entrega
de la papeleta a la Mesa Electoral, en el acto de la votación,
para su depósito en la urna correspondiente. A tal efecto, el
día de la votación a miembros de la Asamblea General habrá
en las Mesas Electorales una urna por cada estamento, sellada
o lacrada por cualquier método que impida su apertura y mani-
pulación hasta el final del acto.

Quienes se acojan al voto por correo remitirán a la Dele-
gación territorial federativa correspondiente a su circunscrip-
ción, por vía postal certificada o por mensajería, un sobre
que deberá contener escrito firmado por el elector indicando
la emisión de su voto por esta modalidad, acompañado de
fotocopias de su Documento Nacional de Identidad o pasaporte
y de la licencia federativa y de otro sobre, también cerrado,
en el que se introducirá una sola papeleta de voto, según
modelo oficial suministrado por la Federación.

El plazo de recepción del voto por correo en la Delegación
territorial federativa finalizará a las 14,00 horas del día hábil
inmediatamente anterior a aquél en que se hayan de celebrar
las votaciones. Los sobres recibidos deberán estar a disposición
de la Mesa Electoral el día de la votación a fin de que, al
término de la sesión, pueda abrirlos y, tras comprobar su regu-
laridad, depositar el voto en la urna correspondiente para incor-
porarlo al escrutinio.

Regirán, además y en todo caso, para el voto por correo,
las precisiones que, al respecto, pueda establecer la Comisión
Electoral.

3. En todo caso, a efectos de facilitar el voto, la Federación
Andaluza de Fútbol Sala habilitará un modelo de papeleta
que, encabezado con la denominación del estamento, con-
tendrá el nombre y los dos apellidos de los candidatos a la
Asamblea por dicho estamento. Asimismo, se pondrá a dis-
posición del votante un sobre en el que sólo podrá figurar
la referencia al estamento correspondiente.

Artículo 19.º Horario de votaciones.
El horario de las votaciones a miembros de la Asamblea

General será de 11 a 14 horas y de 15 a 18 horas. Por
motivos justificados, con la antelación mínima de cinco días
y la publicidad establecida en el artículo 5.º de la Orden de
7 de febrero de 2000, este horario podrá ser modificado, a
petición de la Mesa, por la Comisión Electoral, respetando
siempre los límites establecidos en la disposición adicional
1.ª 1.g) de la indicada Orden.

Artículo 20.º Proclamación de candidatos electos.
1. Recibida la documentación electoral de las distintas

Mesas, la Comisión Electoral federativa procederá a publicar
los resultados y provisional composición de la Asamblea Gene-
ral, previos los sorteos necesarios para resolver los empates
a votos que hubieran podido producirse entre dos o más
candidatos.

2. Los candidatos que no hubieran resultado elegidos
miembros de la Asamblea serán considerados, por orden de
número de votos, suplentes para cubrir las eventuales bajas
y vacantes en su estamento o circunscripción.

3. Desde la publicación de los resultados y durante cinco
días, pueden formularse ante la Comisión Electoral cuantas
impugnaciones afecten a las votaciones efectuadas o a cual-
quier incidencia relativa a las mismas. Tales impugnaciones
serán resueltas, en tres días, por la Comisión Electoral, la
que, en su caso, procederá a la definitiva proclamación de
los miembros de la Asamblea General.

Artículo 21.º Cese en la Asamblea.
El cambio o modificación de la situación federativa que

experimenten los miembros electos de la Asamblea General
de la Federación Andaluza de Fútbol Sala, que implique la
alteración de las condiciones y requisitos exigidos para su elec-
ción, tendrá como consecuencia el cese en la condición de
miembro del máximo órgano de gobierno federativo.

El cese por tal motivo de un miembro de la Asamblea
General sólo podrá acordarlo la Junta Directiva de la federación
tras tramitar un expediente contradictorio. El acuerdo se noti-
ficará al interesado, quien, en el plazo de cinco días desde
la notificación, podrá recurrirlo ante la Comisión Electoral
federativa.

Artículo 22.º Cobertura de bajas y vacantes.
1. Las bajas de los representantes de cada estamento

en la Asamblea General serán cubiertas automáticamente por
los candidatos que ocupasen, dentro del mismo estamento
y circunscripción, el puesto siguiente en la relación publicada
por la Comisión Electoral federativa.

De la misma forma se cubrirán los puestos que resultasen
vacantes por anulación de candidaturas impugnadas.

2. En el supuesto de que, con tal procedimiento, no pudie-
sen cubrirse todas las bajas y vacantes, la Asamblea General
amortizará las plazas restantes.

CAPITULO IV

Elecciones a Presidente

Artículo 23.º Candidaturas.
1. Los candidatos a la Presidencia de la Federación

Andaluza de Fútbol Sala deberán contar con los requisitos
siguientes:

a) Ser miembro de la Asamblea General por los estamentos
de deportistas, entrenadores, técnicos, jueces o árbitros o haber
sido propuesto como candidato por un club integrante de la
Asamblea. En este caso, el propuesto deberá ser socio de
la entidad y tener la condición de elegible para los órganos
de gobierno y representación de la misma.

b) Ser propuesto, como mínimo, por el quince por ciento
de los miembros de la Asamblea.

2. Las candidaturas se formalizarán, ante la Comisión
Electoral federativa, mediante escrito al que se adjuntará la
presentación de los miembros de la Asamblea que avalen la
candidatura.

En el caso del candidato propuesto por un club o sección
deportiva, deberá acompañarse también fotocopia del Docu-
mento Nacional de Identidad o pasaporte del interesado, escrito
del Presidente y del Secretario de la entidad proponiendo la
candidatura y certificando la condición de socio del propuesto,
así como la documentación acreditativa de los cargos indicados
y fotocopias de sus Documentos Nacionales de Identidad o
pasaportes.

3. Concluido el plazo de presentación de candidaturas,
la Comisión Electoral federativa proclamará la relación de can-
didatos, determinando la relación de excluidos y el motivo
de la exclusión.

4. La admisión y exclusión de candidaturas pueden ser
impugnadas, durante los cinco días siguientes a su publica-
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ción, ante la propia Comisión Electoral federativa, la que, en
el plazo de tres días, resolverá lo que proceda.

Artículo 24.º Votación.
1. El Presidente de la Federación Andaluza de Fútbol

Sala será elegido, en el mismo acto de constitución de la
nueva Asamblea General, mediante sufragio libre, directo, igual
y secreto por los miembros de la Asamblea entre sus propios
miembros.

2. Constituida la Asamblea General, se formará la Mesa
Electoral mediante sorteo entre los miembros presentes, con-
forme a los criterios establecidos en el artículo 12 de la Orden
de 7 de febrero de 2000, tras lo cual, cada uno de los can-
didatos expondrá su programa durante el tiempo que, a tal
efecto, se le conceda.

3. La votación, en la que cada elector votará a un solo
candidato, será a doble vuelta. Si en la primera votación ningún
candidato de los presentados alcanza la mayoría absoluta del
total de miembros de la Asamblea, se realizará una nueva
votación entre los dos candidatos más votados, resultando
elegido el que alcance mayor número de votos. En caso de
empate, tras un receso de dos horas como mínimo, se repetirá
la votación y, de persistir el empate, se dirimirá el mismo
mediante sorteo realizado por la Mesa.

Si sólo se presentase un candidato, le bastará, para ser
elegido Presidente, la obtención, en votación única, de la mayo-
ría simple de los votos emitidos. De no obtener el candidato
tal mayoría, se iniciará, de nuevo, el proceso de elección a
presidente.

4. Para la elección de Presidente, el derecho de voto
debe ejercerse de forma personal, no admitiéndose, en ningún
caso, el voto por correo.

Artículo 25.º Proclamación del candidato electo.
1. Recibida la documentación electoral, con el resultado

de la votación, acreditado por la Mesa, la Comisión Electoral
federativa lo hará público, pudiéndose formular, en el plazo
de cinco días, ante dicho órgano federativo, cuantas impug-
naciones afecten a las votaciones efectuadas o a cualquier
incidencia relativa a las mismas. Tales reclamaciones serán
resueltas, en tres días, por la Comisión Electoral, la que, en
su caso, procederá a proclamar Presidente al candidato electo.

2. En el caso de que fuera elegido Presidente un candidato
propuesto por un club, dicho club carecerá de mandato impe-
rativo respecto de aquél.

Artículo 26.º Cese del Presidente.
1. Cuando el Presidente de la Federación Andaluza de

Fútbol Sala cese por fallecimiento, dimisión, pérdida de una
cuestión de confianza, inhabilitación o cualquier otra causa
legal o estatutaria, que no sea la finalización del mandato
o el haber prosperado, en su contra, una moción de censura,
se convocará, en los diez días siguientes al cese, una Asamblea
General extraordinaria, que se celebrará en el plazo de un
mes a partir de la convocatoria y en la cual se elegirá nuevo
Presidente, conforme a lo dispuesto en los artículos anteriores.

2. De prosperar una moción de censura, para la que
se requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta de la
Asamblea General, el candidato alternativo se considerará
investido de la confianza de dicho órgano y elegido nuevo
Presidente.

CAPITULO V

MOCION DE CENSURA Y CUESTION DE CONFIANZA

Artículo 27.º Moción de censura.
1. La moción de censura contra el Presidente de la Fede-

ración Andaluza de Fútbol Sala habrá de formularse por escrito,
mediante solicitud al Presidente de la Comisión Electoral en
la que consten las firmas y los datos necesarios para la iden-

tificación de los promotores, que serán, como mínimo, un
25% de la Asamblea General. La moción de censura deberá
incluir necesariamente un candidato alternativo a Presidente.

2. En el plazo de diez días, la Comisión Electoral cons-
tituirá una Mesa, integrada por dos miembros de la Junta
Directiva, designados por ésta, los dos primeros firmantes de
la moción de censura y un quinto miembro, elegido por la
Comisión Electoral entre federados de reconocida independen-
cia e imparcialidad, que actuará como Presidente, siendo
Secretario el más joven de los restantes.

3. Comprobada por la Mesa la legalidad de la moción
de censura, solicitará a la Junta Directiva que convoque Asam-
blea General extraordinaria, lo que hará en cinco días, para
su celebración en un plazo no superior a un mes desde la
constitución de la Mesa.

4. La Asamblea, sus debates y la votación serán dirigidos
por la Mesa, la que resolverá, por mayoría, cuantos incidentes
y reclamaciones se produzcan. Finalizada la votación, la Mesa
realizará el escrutinio. Para ser aprobada, la moción de censura
requiere el voto favorable de la mayoría absoluta de la Asam-
blea General. Si así ocurre, el candidato alternativo será elegido
Presidente de la Federación.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su
naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser rechazada
o prosperar la moción de censura. Tales impugnaciones debe-
rán formularse, en el plazo de tres días, ante la Comisión
Electoral, la que las resolverá en otros tres días y, en su caso,
proclamará definitivamente Presidente al candidato alternativo
electo, sin perjuicio de los recursos administrativos y juris-
diccionales que procedan.

Las mismas impugnaciones y recursos proceden contra
la decisión de la Mesa de no tramitar la moción de censura.

6. Unicamente podrán formularse dos mociones de cen-
sura en cada mandato de la Asamblea y, entre ellas, deberá
transcurrir, como mínimo, un año.

Artículo 28.º Cuestión de confianza.
1. El Presidente de la Federación Andaluza de Fútbol

Sala podrá plantear a la Asamblea General la cuestión de
confianza sobre un programa o una declaración de política
general de la entidad deportiva.

2. La cuestión de confianza se debatirá en sesión extraor-
dinaria de la Asamblea General. A la convocatoria se acom-
pañará escrito justificativo de los motivos que fundamenten
la petición de confianza.

3. La sesión de la Asamblea General se iniciará con la
presentación por el Presidente federativo de los términos de
la confianza solicitada. Tras su exposición, podrán intervenir
los miembros de la Asamblea que lo soliciten y, en turno
de contestación, individual o colectiva, el propio Presidente.

4. Concluido el debate o, en su defecto, tras la intervención
del Presidente, tendrá lugar la votación. La confianza se enten-
derá otorgada por el voto favorable de la mayoría de asistentes
a la Asamblea. La denegación de la confianza supone el cese
inmediato del Presidente de la federación.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su
naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser otorgada
o denegada la confianza. Tales impugnaciones deberán for-
mularse, en el plazo de tres días, ante la Comisión Electoral,
la que las resolverá en otros tres días.

CAPITULO VI

Disposiciones comunes

Artículo 29.º Fechas electorales.
Las elecciones a miembros de la Asamblea General y

a Presidente de la Federación Andaluza de Fútbol Sala no
podrán tener lugar en días de celebración de competiciones
deportivas de carácter oficial relativas a la modalidad deportiva
propia de dicha Federación.
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Artículo 30.º Representación de los clubes y secciones
deportivas.

1. Los clubes y secciones deportivas integrantes de la
Asamblea General estarán representados en ella por su Pre-
sidente o por la persona que aquéllos designen. Tal designación
podrá ser revocada mediante nombramiento de un nuevo
representante.

2. El Presidente de la Federación Andaluza de Fútbol
Sala elegido a propuesta de un club o sección deportiva no
podrá ser privado de su condición por cesar la confianza de
la entidad proponente.

Artículo 31.º Mandatos extraordinarios.
En los supuestos de cobertura de bajas o vacantes en

la Asamblea General o de elección de nuevo Presidente por
cese del inicialmente proclamado, sus mandatos serán por
el tiempo que reste hasta la convocatoria del siguiente proceso
electoral general.

Artículo 32.º Suspensión del proceso electoral.
1. La interposición de cualquier reclamación o recurso

no suspende el proceso electoral, salvo que así lo acuerde
la Comisión Electoral federativa, el Comité Andaluz de Dis-
ciplina Deportiva o, en su caso, el órgano jurisdiccional
competente.

2. Una vez levantada la suspensión que, en su caso,
se acuerde, la Comisión Electoral introducirá en el calendario
electoral las modificaciones que resulten necesarias.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera (Plazos).
De no indicarse lo contrario, todos los plazos señalados

en este reglamento se entienden referidos a días naturales.
Si el día del vencimiento fuese inhábil, el plazo concluirá el
día siguiente hábil.

Segunda (Comunicaciones a la Administración).
A través del Presidente en funciones de la Federación

Andaluza de Fútbol Sala, la Comisión Gestora mantendrá infor-
mada a la Dirección General de Actividades y Promoción
Deportiva del desarrollo del proceso electoral y, como mínimo,
le dará traslado, en su momento, de la relación de miembros
electos de la Asamblea General y de la proclamación de pre-
sidente, así como de los acuerdos que resuelvan los recursos
e impugnaciones interpuestos ante la Comisión Electoral
federativa.

Tras el proceso electoral general, se comunicará a la Direc-
ción General de Actividades y Promoción Deportiva las bajas
y vacantes que puedan producirse en la Asamblea General y
su cobertura, así como el eventual cese del Presidente y su
sustitución.

Tercera (Incumplimiento de obligaciones electorales).
La Comisión Electoral de la Federación Andaluza de Fútbol

Sala pondrá directamente en conocimiento del Secretario
General para el Deporte de la Consejería de Turismo y Deporte
el incumplimiento por parte de los responsables federativos
de sus obligaciones en los procesos electorales, a los efectos
procedentes, entre ellos el de poder instar al Comité Andaluz
de Disciplina Deportiva la incoación de expediente disciplinario
para depurar las posibles responsabilidades.

DISPOSICIÓN FINAL

Unica (Entrada en vigor). Este reglamento entrará en vigor
tras su ratificación por el Director General de Actividades y
Promoción Deportiva de la Consejería de Turismo y Deporte
de la Junta de Andalucía, surtiendo efectos frente a terceros
a partir de la fecha de inscripción en el Registro Andaluz de
Entidades Deportivas.

RESOLUCION de 6 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública
la Resolución por la que se declara la inadmisión de
las solicitudes presentadas por las Entidades Locales
que se citan, a la convocatoria de subvenciones en
materia de Infraestructura Turística, correspondiente
al ejercicio 2004.

Al amparo de la Orden de 28 de enero de 2004, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de Infraestructura Turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 6 de abril de 2004
de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería de
Turismo y Deporte, se ha declarado la inadmisión de solicitudes
de subvención presentadas por Entidades Locales al amparo
de la Orden reguladora, por su presentación extemporánea
o por incumplimiento de las condiciones subjetivas u objetivas
exigidas.

Segundo. El contenido íntegro del dicha Resolución junto
con la relación de los afectados estará expuesto en el tablón
de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en Avda. de
la Aurora, núm. 47, Edif. Serv. Múltiples, 9.ª planta, de Mála-
ga, a partir del mismo día de la publicación de este Anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 6 de abril de 2004.- El Delegado, Carlos Bautista
Ojeda.

RESOLUCION de 6 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública
la Resolución en la que se relacionan las solicitudes
de Entidades Locales que no reúnen los requisitos exi-
gidos en la convocatoria de subvenciones en materia
de Infraestructura Turística, correspondiente al ejer-
cicio 2004 y se efectúa requerimiento de subsanación.

Al amparo de la Orden de 28 de enero de 2004, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de Infraestructura Turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 6 de abril de 2004
de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería de
Turismo y Deporte, en la que se relacionan las solicitudes
de Entidades Locales que no reúnen los requisitos exigidos
en la convocatoria, se ha efectuado requerimiento con indi-
cación del plazo para subsanar la falta, o en su caso, aportar
los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edif. Serv. Múl-
tiples, 9.ª planta, de Málaga, a partir del mismo día de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 6 de abril de 2004.- El Delegado, Carlos Bautista
Ojeda.
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RESOLUCION de 6 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública
la Resolución por la que se declara la inadmisión de
las solicitudes presentadas por las Entidades privadas
que se citan, a la convocatoria de subvenciones en
materia de Infraestructura Turística, correspondiente
al ejercicio 2004.

Al amparo de la Orden de 28 de enero de 2004, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de Infraestructura Turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 6 de abril de 2004
se ha declarado la inadmisión de solicitudes de subvención
presentadas por Entidades privadas al amparo de la Orden
reguladora, por su presentación extemporánea o por incum-
plimiento de las condiciones subjetivas u objetivas exigidas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución junto
con la relación de los afectados estará expuesto en el tablón
de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en Avda. de
la Aurora, núm. 47, Edif. Serv. Múltiples, 9.ª planta, de Mála-
ga, a partir del mismo día de la publicación de este Anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Málaga, 6 de abril de 2004.- El Delegado, Carlos Bautista
Ojeda.

RESOLUCION de 6 de abril de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública
la Resolución en la que se relacionan las solicitudes
de Entidades privadas que no reúnen los requisitos
exigidos en la convocatoria de subvenciones en materia
de Infraestructura Turística, correspondiente al ejer-
cicio 2004, y se efectúa requerimiento de subsanación.

Al amparo de la Orden de 28 de enero de 2004, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de Infraestructura Turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 6 de abril de 2004
de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería de
Turismo y Deporte, en la que se relacionan las solicitudes
de Entidades privadas que no reúnen los requisitos exigidos
en la convocatoria, se ha efectuado requerimiento con indi-
cación del plazo para subsanar la falta o, en su caso, aportar
los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edif. Serv. Múl-
tiples, 9.ª planta, de Málaga, a partir del mismo día de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 6 de abril de 2004.- El Delegado, Carlos Bautista
Ojeda.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 17 de marzo de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de trans-
porte urbano colectivo de Alhaurín el Grande (Málaga).
(PP. 980/2004).

Vista la propuesta de implantación de tarifas formulada
por la Comisión Provincial de Precios de Málaga, y en uso
de las facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del
Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el
ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía en materia de precios autorizados, en la redacción
dada por el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de Transporte Urbano Colectivo que
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Billete normal 0,85 euros
Usuarios hacia o desde
Villafranco del Guadalhorce 1,30 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de marzo de 2004.- El Viceconsejero, P.S.
(D. 137/2000), La Secretaria General Técnica, Asunción Peña
Bursón.

RESOLUCION de 31 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con fecha 28 de junio de 2003.

En el recurso contencioso-administrativo número 948/01,
interpuesto por la Consejería de Economía y Hacienda, repre-
sentada y asistida por Sr. Letrado de la Junta de Andalucía,
contra las resoluciones del Tribunal Económico Administrativo
Regional de Andalucía, números 14/2063/00 y 14/2070/00,
la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado sen-
tencia, que es firme, de fecha veintiocho de junio de dos mil
tres, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos»: Estimamos el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por Consejería de Economía y Hacienda
de la Junta de Andalucía contra la resolución del TEARA reco-
gida en el Primer Fundamento Jurídico, la cual anulamos por
no ser conforme con el ordenamiento jurídico, confirmando
las liquidaciones a que la misma se refiere por su adecuación
al ordenamiento jurídico. No se aprecian motivos para una
condena en costas. Firme que sea la presente remítase el
expediente administrativo al órgano de procedencia, al que
se acompañará copia de la sentencia para su debido cum-
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plimiento. Notifíquese a las partes que contra esta sentencia
no cabe recurso alguno.

Así por esta nuestra sentencia definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dis-
puesto el cumplimiento, en sus propios términos, de la referida
sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Córdoba, 31 de marzo de 2004.- La Delegada, Purificación
Muñoz Gavilán.

RESOLUCION de 30 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se amplía
el plazo para resolver y notificar las solicitudes de ins-
cripción en el Registro de Comerciantes y Actividades
Comerciales de Andalucía, al amparo del Decreto que
se cita, por el que se regula la organización y fun-
cionamiento del mismo.

El Decreto 19/2000, de 31 de enero, por el que se regula
la organización y funcionamiento del Registro de Comerciantes
y Actividades Comerciales de Andalucía, establece en su artícu-
lo 5.2 un plazo máximo de tres meses para resolver y notificar
las solicitudes de inscripción en el mismo.

La Disposición Transitoria Unica del Decreto 19/2000,
en su redacción modificada por el Decreto 79/2001, de 13
de marzo, y posteriormente por el Decreto 276/2001, de 16
de diciembre, establece que los comerciantes que ya estén
ejerciendo su actividad desde la publicación del Decreto regu-
lador del Registro, deberán proceder a inscribirse en el mismo
antes del día 1 de enero de 2003.

La obligación de inscripción en el Registro de Comer-
ciantes y Actividades Comerciales, unido a la amplitud de
afectados por dicha obligación ha provocado la presentación
de un elevado número de solicitudes, resultando insuficientes
los medios personales y materiales existentes en esta Dele-
gación Provincial, a la que le corresponde tramitar la inscrip-
ción en el Registro.

Por ello, una vez agotados los medios a disposición posi-
bles, no resulta posible resolver las solicitudes presentadas
dentro del plazo reglamentariamente establecido, por lo que
resulta necesario proceder a su ampliación, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 42.6 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Ampliar a seis meses el plazo máximo para resolver y
notificar las solicitudes de inscripción en el Registro de Comer-
ciantes y Actividades Comerciales de Andalucía que se pre-
senten a partir del día siguiente de la entrada en vigor de
esta Resolución.

Contra la presente Resolución no cabe recurso alguno
de conformidad con el artículo 42.6 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 30 de marzo de 2004.- El Delegado (P.V.
(Decreto 41/2004, de 3.2), El Delegado del Gobierno de la
Junta de Andalucía, José Cosme Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 6 de abril de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se aprueba
la transferencia correspondiente a la Diputación Pro-
vincial de Córdoba, en concepto de Planes Provinciales
de Obras y Servicios para 2004.

En el marco de lo dispuesto en la Ley 11/1997, de 26
de diciembre, de relaciones entre la Comunidad Autónoma
de Andalucía y las Diputaciones Provinciales, el Decre-
to 131/1991, de 2 de julio, establece en su artículo 8 los
criterios con arreglo a los cuales se distribuirá entre las Dipu-
taciones Provinciales la aportación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía a los planes provinciales de obras y servicios
de competencia municipal.

En base a dichos criterios, la Orden de 27 de enero de
2004 (BOJA núm. 25, de 6 de febrero de 2004), de la Con-
sejería de Gobernación, establece la distribución de la apor-
tación de la Junta de Andalucía a los Planes Provinciales de
Obras y Servicios para 2004, delegando en los Delegados
del Gobierno de la Junta de Andalucía, dentro de su corres-
pondiente ámbito territorial, la competencia para dictar la reso-
lución por la que se apruebe la transferencia a su respectiva
Diputación Provincial, así como la aportación del gasto, su
compromiso y liquidación, interesando de la Consejería de
Economía y Hacienda la ordenación de los pagos corres-
pondientes.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 44 de la Orden de la Consejería de Gobernación
de 27 de enero de 2004 (BOJA núm. 25, de 6 de febrero
de 2004),

R E S U E L V O

Primero. Aprobar la transferencia a la Diputación Pro-
vincial de Córdoba, por importe de un millón cuatrocientos
seis mil cincuenta y tres euros con cincuenta y dos céntimos
de euro (1.406.053,52 euros), correspondiente a la apor-
tación de la Junta de Andalucía al Plan Provincial de Obras
y Servicios para 2004.

Segundo. Aprobar con cargo a la aplicación presupuestaria
7651281A el gasto correspondiente a la citada transferencia,
con el carácter de gasto plurianual, comprometiéndose con
cargo al ejercicio del año 2004 la cantidad de un millón cin-
cuenta y cuatro mil quinientos cuarenta euros con catorce
céntimos de euro (1.054.540,14 euros) correspondientes al
75% de la aportación total, y con cargo al ejercicio 2005
la cantidad de trescientos cincuenta y un mil quinientos trece
euros con treinta y ocho céntimos de euro (351.513,38 euros),
correspondiente al 25% restante.

La mencionada transferencia se hará efectiva mediante
el abono en el ejercicio de 2004, con cargo a la aplicación
presupuestaria 0.1.11.00.01.14.76512.81A.2, del primer
pago correspondiente al 75% de su importe total, y el 25%
restante se abonará en el ejercicio del año 2005, con cargo
a la aplicación presupuestaria 3.111.1.01.14.76512.
81A.8.2005.

Tercero. El ingreso de la transferencia deberá justificarse,
en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de mate-
rialización del segundo pago, ante esta Delegación del Gobier-
no de la Junta de Andalucía en Córdoba, mediante una cer-
tificación en la que se acredite haber sido registrado en la
contabilidad de la Excma. Diputación Provincial el ingreso de
las cantidades percibidas en cada uno de los dos pagos, con
indicación expresa de los asientos contables practicados y las
fechas y números de los mismos.
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Cuarto. La presente Resolución, que se dicta por dele-
gación del Consejero de Gobernación, pone fin a la vía admi-
nistrativa, pudiendo interponer contra ella recurso contencio-
so-administrativo, en la forma y plazos establecidos en la Ley
reguladora de dicha jurisdicción.

Córdoba, 6 de abril de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Antonio Márquez Moreno.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 30 de marzo de 2004, mediante la
que se modifica parcialmente la relación de puestos de
trabajo de la Administración General de la Junta de
Andalucía correspondiente a la Consejería de Agricul-
tura y Pesca.

Al objeto de dar cumplimiento a la Orden de 4 de marzo
de 2004 de la Consejería de Justicia y Administración Pública
por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Juzgado de lo Social núm. 2 de Sevilla, en los autos
462/2003 promovidos a instancia de doña Lorena Caum Bola-
ños, se procede a la modificación parcial de la relación de
puestos de trabajo de la Administración General de la Junta
de Andalucía, correspondiente a la Consejería de Agricultura
y Pesca, en los términos indicados en la citada sentencia.

En virtud del Decreto 286/2003, de 7 de octubre, por
el que se modifica el artículo 10.1 del Decreto 390/198, de
10 de diciembre, por el que se regula la elaboración y apli-

cación de la relación de puestos de trabajo. En su artículo
único apartado e) Modificación de la relación de puestos de
trabajo para la ejecución de sentencias firmes dictadas por
los Tribunales de Justicia. Se procede a la modificación de
la relación de puestos de trabajo de la Administración General
de la Junta de Andalucía correspondiente a la Consejería de
Agricultura y Pesca.

En virtud de cuanto antecede, y en uso de la facultad
conferida al titular de la Consejería de Justicia y Administración
Pública para efectuar las modificaciones precisas en la relación
de puestos de trabajo.

D I S P O N G O

Artículo Unico. Modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo.

Se modifica parcialmente la relación de puestos de trabajo
de la Junta de Andalucía, correspondiente a la Consejería de
Agricultura y Pesca, en los términos que se indican en el
Anexo de esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
sin perjuicio de los efectos económicos y administrativos reco-
nocidos en la propia Sentencia.

Sevilla, 30 de marzo de 2004

JESUS MARIA RODRIGUEZ ROMAN
Consejero de Justicia y Administración Pública,

en funciones
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ORDEN de 29 de marzo de 2004, mediante la
que se modifica parcialmente la relación de puestos
de trabajo de la Administración General de la Junta
de Andalucía correspondiente a la Consejería de Medio
Ambiente.

Al objeto de dar cumplimiento a la Orden de 26 de febrero
de 2004 de la Consejería de Justicia y Administración Pública
por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Sevilla, recaída en el recurso 1287/99, seguido a
instancia del Colegio Oficial de Ingenieros de Minas del Medio-
día, se procede a la modificación parcial de la relación de
puestos de trabajo de la Administración General de la Junta
de Andalucía, correspondiente a la Consejería de Medio
Ambiente, en los términos indicados en la citada sentencia.

En virtud del Decreto 286/2003, de 7 de octubre, por
el que se modifica el artículo 10.1 del Decreto 390/198, de
10 de diciembre, por el que se regula la elaboración y apli-
cación de la relación de puestos de trabajo. En su artículo
único apartado e) Modificación de la relación de puestos de
trabajo para la ejecución de sentencias firmes dictadas por
los Tribunales de Justicia. Se procede a la modificación de
la relación de puestos de trabajo de la Administración General
de la Junta de Andalucía correspondiente a la Consejería de
Medio Ambiente.

En virtud de cuanto antecede, y en uso de la facultad
conferida al titular de la Consejería de Justicia y Administración
Pública para efectuar las modificaciones precisas en la relación
de puestos de trabajo.

D I S P O N G O

Artículo Unico. Modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo.

Se modifica parcialmente la relación de puestos de trabajo
de la Junta de Andalucía, correspondiente a la Consejería de
Medio Ambiente, en los términos que se indican en el Anexo
de esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
sin perjuicio de los efectos administrativos que se retrotraen
a la fecha en la que fue dictada la Sentencia.

Sevilla, 29 de marzo de 2004

JESUS MARIA RODRIGUEZ ROMAN
Consejero de Justicia y Administración Pública,

en funciones
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RESOLUCION de 12 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 116/2004, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Córdoba.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Tres de Córdoba, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 116/04, interpuesto por don Pedro Manuel Serrano
Jurado, contra la Orden de 17 de diciembre de 2003, por
la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto contra
la publicación por la comisión de selección de la lista de apro-
bados del primer ejercicio de la fase de oposición, de la nueva
plantilla de corrección, así como de la convocatoria para el
segundo examen, todo ello en relación con las pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo (A.1200), convocadas por
Orden de 29 de mayo de 2003.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Tres de Córdoba, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 12 de abril de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 15 de marzo de 2004, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se concede autorización administrativa a Hori-
zontes de Energía, SA, para instalar una planta eólica
de generación de energía eléctrica en los términos
municipales de Illora y Montefrío (Granada). (PP.
1052/2004).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 9 de marzo de 2000, la empresa
«Horizontes de Energía, S.A.», con domicilio social en Mara-
cena (Granada), ctra. Maracena-Albolote km 1, solicitó en la
Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de Granada, autorización administrativa para rea-
lizar una instalación eólica de generación de energía eléctrica,
en los términos municipales de Illora y Montefrío (Granada),
denominada «Parque Eólico Parapanda». La instalación
incluía, en principio, la línea de evacuación de la energía que
a iniciativa del promotor, será objeto de tramitación posterior.

Segundo. De acuerdo con el artículo 9 del Decreto
2617/66, de 20 de octubre que regula el procedimiento para
otorgar autorización administrativa en materia de instalaciones
eléctricas, se sometió el expediente a información pública,
insertándose anuncios en el BOJA núm. 27 de 6 de marzo de
2001 y en el BOP de Granada núm. 90 de 21 de abril
de 2001, produciéndose alegaciones al mismo por el titular del
Derecho Minero denominado «Santa Esther y Otras», resuelto
por acuerdo entre las partes.

Tercero. La Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente de Granada emitió Declaración de Impacto
Ambiental, con fecha 6 de septiembre de 2001, por la que

estima viable la instalación con los condicionados que en la
misma se recogen.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.4 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías y Decreto 102/2003, de 15 de abril, por el
que se modifica el Decreto 244/2000 de 31 de mayo, por
el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vistos la Ley 54/1997, de 27 de noviembre del Sector
Eléctrico, así como el Decreto 2617/66 citado anteriormente.

Vistos la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Gra-
nada, así como el informe favorable de la Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de
Granada.

Considerando que no hay oposición al proyecto por orga-
nismos afectados, esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas, a propuesta del Servicio de Energía

R E S U E L V E

Conceder Autorización Administrativa a Horizontes de
Energía, S.A. para realizar la instalación referida, cuyas carac-
terísticas principales serán:

- 35 aerogeneradores con generador asíncrono
690/1 MW. Rotor de 3 palas de 54 m de diámetro y con
superficie de rotación de 2.290 m2, emplazado en torres metá-
licas tubulares troncocónicas.

- 35 centros de transformación de 1.000 kVA, 0,69/33
kV, tipo interior.

- Subestación transformadora intemperie 132/33 kV, ubi-
cada en las proximidades del Cortijo Pepiñán, en término muni-
cipal de Illora, con dos transformadores de potencia trifásicos,
relación 33/132, uno de 37,5 MVA para el P.E. Parapanda
y otro de 27,5 MVA para el P.E. Artesilla.

El sistema de 132 kV: Exterior convencional y el sistema
de 33 kV: Cabinas de interior.

- Instalación y equipos auxiliares de protección, manio-
bra, control, regulación y medida.

- Potencia instalada 35.000 kW.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el Decreto 2617/66, de 20 de octubre, condicionada al
cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, así como a la obtención del punto de conexión
necesario para evacuar la energía de acuerdo con la Orden
de 30 de septiembre de 2002, por la que se regula el pro-
cedimiento para priorizar el acceso y conexión a la red eléctrica
para evacuación de energía de las instalaciones de generación
contempladas en el Real Decreto 2818/1998, sin perjuicio
de las que correspondan conceder a otros Organismos para
instalaciones anejas a la planta que quedan fuera de la com-
petencia de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas.

Las obras de realización de la citada instalación no podrán
iniciarse mientras no cuente el peticionario de la misma, con
la aprobación de su proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre, debiendo solicitar
la indicada aprobación en un plazo máximo de 2 años. Caso
de no ser factible, lo anteriormente expuesto, se procederá
por el peticionario de la autorización a cumplimentar lo que
para concesión de prórrogas se ordena en el artículo 49 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley



BOJA núm. 80Sevilla, 26 de abril 2004 Página núm. 10.009

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía
administrativa podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en el plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 15 de marzo de 2004.- El Director General, Jesús
Nieto González.

RESOLUCION de 12 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Desarrollo Tecnológico e Incentivos,
por la que se hace pública la subvención que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a la subvención que en el Anexo se indica, con-
cedida al amparo de la Orden de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, de 21 de diciembre de 2001, por
la que se convocan ayudas para las empresas del sector aero-
náutico y para la localización de entidades y empresas en
el Parque Tecnológico y Aeronáutico de Andalucía.

El abono de la subvención a que dé lugar la resolución
de concesión, se realizará con cargo al crédito previsto en
la Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa
72.B., concepto presupuestario 773.00. Dicha subvención
ha sido cofinanciada por el FEDER en 75%.

Sevilla, 12 de abril de 2004.- La Directora General, Ana
M.ª Peña Solís.

A N E X O

Núm. Expte.: CA/001/SA.
Empresa: Infasur Aeronáutica, S.L.
Localización: Puerto Real (Cádiz).
Inversión: 281.736,71 euros.
Subvención: 50.712,61 euros.
Empleo:
- Crear: 3.
- Mant.:

RESOLUCION de 12 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Desarrollo Tecnológico e Incentivos,
por la que se hace pública la subvención que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a la subvención que en el Anexo se indica, con-
cedida al amparo de la Orden de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, de 21 de diciembre de 2001, por
la que se convocan ayudas para las empresas del sector aero-
náutico y para la localización de entidades y empresas en
el Parque Tecnológico y Aeronáutico de Andalucía.

El abono de la subvención a que dé lugar la resolución
de concesión, se realizará con cargo al crédito previsto en
la Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa
72.B., concepto presupuestario 773.00. Dicha subvención
ha sido cofinanciada por el FEDER en 75%.

Sevilla, 12 de abril de 2004.- La Directora General, Ana
M.ª Peña Solís.

A N E X O

Núm. Expte.: SE031/SA.
Empresa: Emerge Ingeniería, S.L.
Localización: Sevilla.
Inversión: 154.126,00 E.
Subvención: 43.155,28 E.
Empleo:

Crear: 10.
Mant.: -

RESOLUCION de 22 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se auto-
riza administrativamente y se aprueba la ejecución de
las instalaciones del proyecto de distribución y sumi-
nistro de GN en el término municipal de Almuñécar
a la empresa Meridional de Gas, SAU. (PP.
1105/2004).

Visto el expediente referenciado y examinados los docu-
mentos obrantes en el mismo se constatan los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 28 de agosto de 2003, don José
Manuel Montes Donaire, con DNI 27.314.287-Q, en nombre
y representación de Megasa-Meridional de Gas, S.A.U. y domi-
cilio a efectos de notificaciones en Ctra. de Jaén, núm. 25
C.P. 18.014 Granada, solicitó de esta Delegación Provincial
autorización administrativa para la ejecución de las obras e
instalaciones comprendidas en el proyecto técnico de insta-
lación para legalizar el suministro de G.N. para usos domés-
ticos, comerciales, institucionales y pequeña industria en el
término municipal de Almuñécar (Granada).

Segundo. La descripción y características de las insta-
laciones a ejecutar, son las siguientes:

- 20.900 metros tubería acero 6” APA.
- 13.070 metros tubería polietileno DN-200 MPA.
- 5.830 metros tubería polietileno DN-160 MPA.
- 5.270 metros tubería polietileno DN-110 MPA.
- Tres E.R.M. APA/MPB (2+1)-3.000 m3 (n)h. y accesorios.

Presupuesto total estimado asciende a: 6.379.338,74 E.

Tercero. Por oficio de 17.9.03 se remite un ejemplar del
proyecto al Ayuntamiento de Almuñécar para que en el plazo
de 30 días emitan el condicionamiento favorable o formular
las alegaciones procedentes. Transcurrido el plazo anterior no
se ha presentado oposición a la autorización de las ins-
talaciones.

Con fecha 13.2.04 se reitera la contestación a nuestro
anterior escrito al Ayuntamiento de Almuñécar. Vence el plazo
concedido y no se producen alegaciones.

Cuarto. El expediente ha sido sometido al trámite de infor-
mación pública mediante la publicación del correspondiente
anuncio en BOP de fecha 1 de diciembre de 2003 y en el
BOJA de 15 de diciembre de 2003, para que en el plazo
de 20 días se tramitaran las reclamaciones que se estimen
procedentes.

Quinto. Transcurrido los plazos reglamentarios de todos
los anuncios, no se han presentado alegaciones ni condicio-
nados técnicos al expediente.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En el expediente se ha cumplido los trámites
reglamentarios previstos en la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del Sector de Hidrocarburos, el Reglamento General del
Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decre-
to 2913/73 de 26 de octubre; y la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
parcialmente por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Segundo. De conformidad con los Reales Decre-
tos 1091/81, de 24 de abril y 4164/82, de 29 de diciembre,
por los que se transfieren competencias a la Junta de Andalucía
en materia de Industria, Energía y Minas, y del Decre-
to 244/2000, de 31 de mayo por el que se asignan las com-
petencias en materia de Industria, Energía y Minas a la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico; y considerando
que estas instalaciones afectan solamente a la provincia de
Granada (t.m. de Almuñécar), esta Delegación Provincial dicta
la siguiente:

R E S O L U C I O N

Por la que se autoriza administrativamente y se aprueba
la ejecución de las instalaciones comprendidas en el Proyecto
de Distribución y Suministro de G.N. en el término municipal
de Almuñécar que sucintamente se recogen en el apartado
segundo de los antecedentes de hecho.

El plazo de ejecución de las obras será de dieciocho meses
a partir de la fecha de esta Resolución.

Megasa-Meridional de Gas, S.A.U. se compromete a final
del año a presentar memoria de la obra ejecutada y puesta
en servicio, acompañado los siguientes documentos.

a) Plano de planta, destacando la obra ejecutada respecto
de la proyectada.

b) Actas de pruebas y ensayos con la firma, nombre,
empresa... etc. de todos los intervinientes.

c) Certificados de dirección técnica de las instalaciones
ejecutadas. Si son varias, en cada una se acompañará la parte
de plano de planta que corresponda.

d) Copias del certificado del fabricante del tubo por cada
partida, indicando el cumplimiento de los puntos «a» y «b»
del apartado 4.1.3 del Reglamento de Redes y Acometidas.

e) Comunicación escrita a esta Delegación Provincial
señalando pruebas, tramos y fechas.

Así mismo Megasa-Meridional de Gas, S.A.U., deberá ini-
ciar el suministro de gas en el plazo de un mes contado a
partir de la fecha en que la citada Delegación Provincial for-
malice el acta de puesta en marcha de las instalaciones, y
en cualquier caso antes de transcurridos dos años desde la
fecha de otorgamiento de esta Autorización, salvo que no fuera
posible por motivos no imputables al concesionario.

La empresa Meridional de Gas, S.A.U. constituirá en el
plazo de dos meses, a partir de la fecha de publicación de
esta Resolución en el BOJA, garantías por valor de
(127.586,77 E) importe correspondiente al 2% del presu-
puesto que figura en el expediente conforme a lo dispuesto
en el art. 67.3 de la Ley 39/98 de 7 de octubre del Sector
de Hidrocarburos.

Dicha garantía se constituirá en la Caja General de Depó-
sitos de la Consejería de Economía y Hacienda a disposición
de la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de Granada, en metálico, en valores del Estado o mediante
aval bancario con entidades de seguros de las sometidas a
la Ley 33/1984 de 2 de agosto sobre Ordenación de Seguro
Privado. Deberá remitirse a esta Delegación Provincial la docu-
mentación acreditativa de la constitución de la citada garantía
en un plazo de treinta días de su materialización.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a
la notificación de este acto, de conformidad con lo establecido
en los artículos 114 y 115 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificación parcial de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 22 de marzo de 2004.- El Delegado, P.S.R.
(Decreto 21/85), El Secretario General, Damián Carvajal
Ramírez.

RESOLUCION de 22 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se auto-
riza administrativamente y se aprueba la ejecución de
las instalaciones del proyecto de distribución y sumi-
nistro de GN en el término municipal de Salobreña
a la empresa Meridional de Gas, SAU. (PP.
1104/2004).

Visto el expediente referenciado y examinados los docu-
mentos obrantes en el mismo se constatan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 18 de agosto de 2003, don José
Manuel Montes Donaire, con DNI 27.314.287-Q, en nombre
y representación de Megasa-Meridional de Gas, S.A.U. y domi-
cilio a efectos de notificaciones en Ctra. de Jaén, núm. 25
CP 18.014 Granada, solicitó de esta Delegación Provincial
autorización administrativa para la ejecución de las obras e
instalaciones comprendidas en el proyecto técnico de insta-
lación para legalizar el suministro de G.N. para usos domés-
ticos, comerciales, institucionales y pequeña industria en el
término municipal de Salobreña (Granada).

Segundo. La descripción y características de las insta-
laciones a ejecutar, son las siguientes:

- 4.200 metros tubería polietileno DN-200 MPB.
- 1.000 metros tubería polietileno DN-160 MPB.
- 1.420 metros tubería polietileno DN-160 MPA.
- 1.620 metros tubería polietileno DN-110 MPA.
- Una E.R.M. APA/MPB (2+1)-5000 m3 (n) h. y

accesorios.
- Dos E.R.(2+1)-750 mm3 (n) h y accesorios.

Presupuesto total estimado asciende a: 512.277,40 E

Tercero. Por oficio de 17.9.04 se remite un ejemplar
del proyecto al Ayuntamiento de Salobreña para que en el
plazo de 30 días emitan el condicionamiento favorable o for-
mular las alegaciones procedentes. Transcurrido el plazo ante-
rior no se ha presentado oposición a la autorización de las
instalaciones.

Con fecha 13.2.04 se reitera la contestación a nuestro
anterior escrito al Ayuntamiento de Salobreña. Vence el plazo
concedido y no se producen alegaciones.

Cuarto. El expediente ha sido sometido al trámite de infor-
mación pública mediante la publicación del correspondiente
anuncio en BOP de fecha 1 de diciembre de 2003 y en el
BOJA de 15 de diciembre de 2003, para que en el plazo
de 20 días se tramitaran las reclamaciones que se estimen
procedentes.
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Quinto. Transcurrido los plazos reglamentarios de todos
los anuncios, no se han presentado alegaciones ni condicio-
nados técnicos al expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En el expediente se ha cumplidos los trámites
reglamentarios previstos en la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del Sector de Hidrocarburos, el Reglamento General del Servi-
cio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decre-
to 2913/73 de 26 de octubre; y la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
parcialmente por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Segundo. De conformidad con los Reales Decretos
1.091/81, de 24 de abril y 4164/82, de 29 de diciembre,
por los que se transfieren competencias a la Junta de Andalucía
en materia de Industria, Energía y Minas, y del Decre-
to 244/2000, de 31 de mayo por el que se asignan las com-
petencias en materia de Industria, Energía y Minas a la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico; y considerando
que estas instalaciones afectan solamente a la provincia de
Granada (t.m. de Salobreña), esta Delegación Provincial dicta
la siguiente

R E S O L U C I O N

Por la que se autoriza administrativamente y se aprueba
la ejecución de las instalaciones comprendidas en el Proyecto
de Distribución y Suministro de G.N. en el término municipal
de Salobreña que sucintamente se recogen en el apartado
segundo de los antecedentes de hecho.

El plazo de ejecución de las obras será de dieciocho meses
a partir de la fecha de esta Resolución.

Megasa-Meridional de Gas, S.A.U. se compromete a final
del año a presentar memoria de la obra ejecutada y puesta
en servicio, acompañado los siguientes documentos.

a) Plano de planta, destacando la obra ejecutada respecto
de la proyectada.

b) Actas de pruebas y ensayos con la firma, nombre,
empresa...... etc. de todos los intervinientes.

c) Certificados de dirección técnica de las instalaciones
ejecutadas. Si son varias, en cada una se acompañará la parte
de plano de planta que corresponda.

d) Copias del certificado del fabricante del tubo por cada
partida, indicando el cumplimiento de los puntos «a» y «b»
del apartado 4.1.3 del Reglamento de Redes y Acometidas.

e) Comunicación escrita a esta Delegación Provincial
señalando pruebas, tramos y fechas.

Así mismo Megasa-Meridional de Gas, S.A.U., deberá ini-
ciar el suministro de gas en el plazo de un mes contado a
partir de la fecha en que la citada Delegación Provincial for-
malice el acta de puesta en marcha de las instalaciones, y
en cualquier caso antes de transcurridos dos años desde la
fecha de otorgamiento de esta Autorización, salvo que no fuera
posible por motivos no imputables al concesionario.

La empresa Meridional de Gas, S.A.U. constituirá en el
plazo de dos meses, a partir de la fecha de publicación de
esta Resolución en el BOJA, garantías por valor de
(10.245,48 E) importe correspondiente al 2% del presupuesto
que figura en el expediente conforme a lo dispuesto en el
art. 67.3 de la Ley 39/98 de 7 de octubre del Sector de
Hidrocarburos.

Dicha garantía se constituirá en la Caja General de Depó-
sitos de la Consejería de Economía y Hacienda a disposición
de la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de Granada, en metálico, en valores del Estado o mediante
aval bancario con entidades de seguros de las sometidas a
la Ley 33/1984 de 2 de agosto sobre Ordenación de Seguro

Privado. Deberá remitirse a esta Delegación Provincial la docu-
mentación acreditativa de la constitución de la citada garantía
en un plazo de treinta días de su materialización.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a
la notificación de este acto, de conformidad con lo establecido
en los artículos 114 y 115 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificación parcial de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 22 de marzo de 2004.- El Delegado P.A.
(Decreto 21/85), El Secretario General, Damián Carvajal
Ramírez.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 30 de marzo de 2004, por la que
se emplaza a terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 3062/03, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Tercera-G, de Granada, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

La Asociación Sindical de Trabajadores e Interinos de la
Sanidad Andaluza de Almería (ASTISA), ha interpuesto ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera
de Granada, el recurso contencioso-administrativo número
3062/03, seguido contra el Acuerdo de 21 de noviembre de
2002, de la Mesa Sectorial de Negociación de Sanidad, sobre
política de personal, para el período 2003 a 2005 (BOJA
núm. 50, de 14 de marzo de 2003).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo número 3062/03.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Ter-
cera, de Granada, del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la disposición impugnada, para que comparezcan
y se personen como demandados en autos ante el referido
Organo Jurisdiccional, en el plazo de nueve días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 30 de marzo de 2004

FRANCISCO VALLEJO SERRANO

Consejero de Salud,

en funciones
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ORDEN de 6 de abril de 2004, por la que se
delegan competencias para la suscripción de un Con-
venio entre la Consejería de Salud, la Consejería de
Asuntos Sociales y el Ayuntamiento de Lebrija (Sevilla)
para el desarrollo del Programa de Atención Infantil
Temprana para personas con discapacidad (PAIT).

A tenor de lo dispuesto en los artículos 39.7 y 47 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de conformidad
con lo establecido en el artículo 63.2 de la Ley 2/1998, de
15 de junio, de Salud de Andalucía, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con objeto de conseguir mayor agilidad
administrativa, se hace necesario acordar la delegación que
en la presente Orden se especifica.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me están
conferidas por la legislación vigente,

D I S P O N G O

Artículo único. Se delega en el Ilmo. Sr. Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Salud en Sevilla, la competencia
para suscribir el Convenio de Colaboración entre las Conse-
jerías de Salud y de Asuntos Sociales y el Ayuntamiento de
Lebrija, para el desarrollo del Programa de Atención Infantil
Temprana para personas con discapacidad (PAIT), así como
las prórrogas del mismo si las hubiere.

Disposición final única. La presente Orden entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de abril de 2004

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud,

en funciones

RESOLUCION de 5 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del
expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en
el recurso núm. 520/04 interpuesto por doña Pilar
Ocón Sánchez, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 5 de abril de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 5 DE ABRIL DE 2004 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN
GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 520/04 INTERPUESTO

POR DOÑA PILAR OCON SANCHEZ, Y SE EMPLAZA
A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
520/04 interpuesto por doña Pilar Ocón Sánchez, contra la
Resolución de 11 de noviembre de 2003, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se aprueba, a propuesta del Tribunal
Calificador que ha valorado las pruebas selectivas la resolución
definitiva de la fase de selección del proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de Facultativos Especialistas de Areas Hospitalarias,
en la especialidad de Análisis Clínicos, y contra la Resolución

del Director General de Personal y Servicios de 16 de enero
de 2004 desestimatoria de recurso de reposición.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 5 de abril de 2004.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 520/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 5 de abril de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 5 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del
expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en
el recurso núm. 512/04 interpuesto por doña Ana
Gómez Ojeda, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 5 de abril de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 5 DE ABRIL DE 2004 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN
GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 512/04 INTERPUESTO
POR DOÑA ANA GOMEZ OJEDA, Y SE EMPLAZA A TERCEROS

INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
512/04 interpuesto por doña Ana Gómez Ojeda, contra la
Resolución de 22 de octubre de 2003, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se aprueba, a propuesta del Tribunal
Calificador que ha valorado las pruebas selectivas, la resolución
definitiva de la fase de selección del proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de Facultativos Especialistas de Areas Hospitalarias,
en la especialidad de Hematología y Hemoterapia y contra
la Resolución del Director General de Personal y Servicios de
7 de enero de 2003 desestimatoria de recurso potestativo
de reposición.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
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diccional como demandados. Sevilla, a 5 de abril de 2004.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 512/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 5 de abril de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 5 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del
expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en
el recurso núm. 514/04 interpuesto por doña Carmen
Rodríguez Hornillo, y se emplaza a terceros inte-
resados.

En fecha 5 de abril de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 5 DE ABRIL DE 2004 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN
GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 514/04 INTERPUESTO
POR DOÑA CARMEN RODRIGUEZ HORNILLO, Y SE EMPLA-

ZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
514/04 interpuesto por doña Carmen Rodríguez Hornillo, con-
tra la Resolución de 11 de noviembre de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta del
Tribunal Calificador que ha valorado las pruebas selectivas
la resolución definitiva de la fase de selección del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de Facultativos Especialistas de Areas
Hospitalarias, en la especialidad de Aparato Digestivo, y contra
la Resolución del Director General de Personal y Servicios de
7 de enero de 2004 desestimatoria de recurso de reposición.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 5 de abril de 2004.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 514/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 5 de abril de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 5 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del
expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en
el recurso núm. 534/04, interpuesto por don Jorge
García López, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 5 de abril de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 5 DE ABRIL DE 2004 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA
EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 534/04 INTERPUES-
TO POR DON JORGE GARCIA LOPEZ, Y SE EMPLAZA A TER-

CEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
534/04 interpuesto por don Jorge García López, contra la Reso-
lución de 31 de octubre de 2003, del Servicio Andaluz de
Salud, por la que se aprueba, a propuesta del Tribunal Cali-
ficador que ha valorado las pruebas selectivas la resolución
definitiva de la fase de selección del proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de Facultativos Especialistas de Areas Hospitalarias,
en la especialidad de Anestesiología y Reanimación, y contra
la Resolución del Director General de Personal y Servicios de
12 de enero de 2004 desestimatoria de recurso de reposición.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 5 de abril de 2004.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 534/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
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días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 5 de abril de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 5 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del
expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en
el recurso núm. 513/04, interpuesto por doña Rosario
Alonso Cuesta, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 5 de abril de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 5 DE ABRIL DE 2004 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN
GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 513/04 INTERPUESTO
POR DOÑA ROSARIO ALONSO CUESTA, Y SE EMPLAZA A

TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
513/04 interpuesto por doña Rosario Alonso Cuesta, contra
la Resolución de 28 de noviembre de 2003, del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta del Tribunal
Calificador que ha valorado las pruebas selectivas la resolución
definitiva de la fase de selección del proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de Facultativos Especialistas de Areas Hospitalarias,
en la especialidad de Psiquiatría, y contra la Resolución del
Director General de Personal y Servicios de 16 de enero de
2004 desestimatoria de recurso de reposición.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 5 de abril de 2004.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 513/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 5 de abril de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 6 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo,
procedimiento abreviado, núm. 142/04, interpuesto
por don Miguel Villanueva Budía ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla.

En fecha 6 de abril de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 6 DE ABRIL DE 2004 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZ-
GADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. SIETE
DE SEVILLA EN EL RECURSO PROCEDIMIENTO ABREVIADO
NUM. 142/04 INTERPUESTO POR DON MIGUEL VILLANUEVA

BUDIA, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Siete de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso
P.A. núm. 142/04, interpuesto por don Miguel Villanueva
Budía contra la Resolución de 27 de noviembre de 2003,
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a
propuesta de los Tribunales Calificadores que han valorado
las pruebas selectivas, las resoluciones provisionales de las
fases de selección de los procesos extraordinarios de conso-
lidación de empleo para la selección y provisión de plazas
de las categorías de Telefonistas, Limpiadoras y Personal de
Lavandería y Planchado.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 6 de abril de 2004. El
Director General de Personal y Servicios. Fdo. : Rafael Burgos
Rodríguez.»

Por dicho Organo Judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 13 de julio de 2004, a las 10,00 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo P.A número 142/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el
49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo
de nueve de días ante dicho Juzgado en legal forma, hacién-
doles saber que de personarse fuera del indicado plazo se
les tendrá por parte sin que por ello deba retrotraerse ni
interrumpirse el curso del procedimiento y que, de no hacerlo
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites,
sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 6 de abril de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 25 de marzo de 2004, por la que
se concede la autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento al Centro Privado de Educación Preescolar
El Barquito Azul de Lepe (Huelva).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
María Esther Yáñez Rodríguez, en su calidad de representante
de «El Barquito Azul, S.L.», entidad titular del centro docente
privado «El Barquito Azul», con domicilio en C/ Doctor Fléming,
núm. 9 de Lepe (Huelva), en solicitud de autorización definitiva
de apertura y funcionamiento del mencionado centro con 2
unidades de Educación Infantil de primer ciclo, acogiéndose
a la Orden de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla
la Disposición Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Huelva.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE del 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE del 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE del 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE del 24 de diciembre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen
los requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas
de régimen general no universitarias (BOE del 26 de junio);
la Orden de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla
la Disposición Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991,
de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los Centros que impartan enseñanzas de Régimen General
no Universitarias, para determinados Centros de Educación
Infantil (BOJA del 19 de junio); el Real Decreto 827/2003,
de 27 de junio, por el que se establece el calendario de apli-
cación de la nueva ordenación del sistema educativo, esta-
blecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,
de Calidad de la Educación (BOE del 28 de junio); el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General (BOJA del 20 de junio).

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la solicitud de
la autorización para el primer ciclo de la educación infantil,
a la que se refiere la presente Orden, debe entenderse para
educación preescolar.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento al centro docente privado de Educación
Preescolar «El Barquito Azul», quedando con la autorización
definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Preescolar.
Denominación específica: El Barquito Azul.
Código de Centro: 21000723.
Domicilio: C/ Doctor Fléming, núm. 9.
Localidad: Lepe.
Municipio: Lepe.

Provincia: Huelva.
Titular: El Barquito Azul, S.L.
Composición resultante: 2 unidades de Educación Preescolar
para 35 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Preescolar autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE del 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE del 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Huelva
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 25 de marzo de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia,

en funciones

ORDEN de 29 de marzo de 2004, por la que
se concede autorización para su apertura y funcio-
namiento a la Escuela Municipal de Música y Danza
de Rincón de la Victoria (Málaga).

Examinado el expediente incoado a instancia del Excmo.
Ayuntamiento de Rincón de la Victoria (Málaga), por el que
se solicita autorización de una Escuela de Música y Danza,
al amparo de lo dispuesto en el Decreto 233/1997, de 7
de octubre, por el que se regulan las Escuelas de Música
y Danza (BOJA del 11 de octubre).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Málaga.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables tanto del Servicio de Inspección Educativa
como del Departamento Técnico de Construcciones del Servicio
de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE del 14 de enero); la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo (BOE de 4 de octubre); el Decreto 233/1997, de
7 de octubre, por el que se regulan las Escuelas de Música
y Danza en Andalucía, y demás disposiciones complemen-
tarias.

Considerando que se han cumplido todos los requisitos
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha resuelto:
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Primero. Autorizar la apertura y funcionamiento de la
Escuela de Música y Danza que se describe a continuación:

a) Titular: Excmo. Ayuntamiento de Rincón de la Victoria
(Málaga).

b) Domicilio: IES «Bezmiliana», Urb. Cotomar, C/ Mal-
valoca, núm. 3, C.P.: 29730 - Rincón de la Victoria (Málaga).

c) Ambitos de actuación que se autorizan a la Escuela
de Música:

- Música y Movimiento.

- Práctica Instrumental: Clarinete, Flauta Travesera, Gui-
tarra, Percusión, Piano y Violín.

- Formación musical, complementaria a la práctica
instrumental.

- Actividades musicales o vocales de conjunto.

- Danza.

d) Código del Centro: 29002599.

Segundo. Por el Registro de Centros de la Consejería de
Educación y Ciencia se procederá a su inscripción.

Tercero. El Servicio de Inspección Educativa de la Dele-
gación Provincial de Málaga velará por la adecuación de la
Escuela de Música y Danza a lo establecido en el Decreto
233/1997, asesorando al Centro para un mejor cumplimiento
de sus fines.

Cuarto. La Escuela de Música y Danza podrá expedir cre-
denciales de los estudios cursados por sus alumnos y alumnas,
sin que en ningún caso, su texto o formato pueda inducir
a error o confusión con los certificados y títulos con validez
académica y profesional.

Quinto. La Escuela de Música y Danza queda obligada
al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar con ante-
lación suficiente la oportuna revisión en el caso de producirse
modificación en alguno de los datos que se señalan en la
presente Orden.

Disposición Final Primera. La presente Orden entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Disposición Final Segunda. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14
y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente,
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a su publicación en el BOJA, ante la Excma.
Sra. Consejera de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 107.1 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de marzo de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación y Ciencia,

en funciones

ORDEN de 29 de marzo de 2004, por la que
se efectúa la convocatoria para el 2004 para la dis-
tribución de los créditos destinados a financiar la apli-
cación del Plan Plurianual de Inversiones en las Uni-
versidades Públicas de Andalucía.

Por Orden de 10 de marzo de 2003 (BOJA núm. 61,
de 31 de marzo), se estableció el procedimiento reglado para
la distribución de los créditos destinados a financiar la apli-
cación del Plan Plurianual de Inversiones en las Universidades
Públicas de Andalucía.

Dicha Orden se enmarcaba en lo establecido en las Leyes
14/2001, de 26 de diciembre, de Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2002, y 9/2002,
de 21 de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2003, y en el Acuerdo adoptado
por el Consejo Andaluz de Universidades en las sesiones cele-
bradas los días 18 y 23 de enero de 2001, en virtud del
cual se dio informe favorable al Plan Plurianual de Inversiones
en las Universidades Públicas de Andalucía (2000-2005).

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 20.6 de
la Ley 17/2003, de 31 de diciembre, de Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004, y man-
teniéndose en el presente ejercicio todo el contenido regla-
mentario de dicha Orden se procede este año tan sólo a efectuar
la convocatoria para el año 2004, rigiéndose, por tanto, la
convocatoria, por lo dispuesto para el pasado año por la Orden
de 10 de marzo de 2003.

Con la presente convocatoria se pretende la distribución
de los créditos destinados a financiar la aplicación del Plan
Plurianual de Inversiones en las Universidades Públicas de
Andalucía.

En su virtud y de conformidad con lo establecido en la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el artículo 104
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el
artículo 20.6 de la Ley 17/2003, de 31 de diciembre, de
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el año 2004

D I S P O N G O

Artículo único. 1. Se procede a la convocatoria de sub-
venciones por la que se distribuyen los créditos destinados
a financiar la aplicación del Plan Plurianual de Inversiones
a las Universidades Públicas de Andalucía para el año 2004.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de dos
meses contados a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Orden de convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía (BOJA).

3. La presente convocatoria se regirá en todos sus aspectos
por lo dispuesto en la Orden de 10 de marzo de 2003, por
la que se establece el procedimiento reglado para la distribución
de los créditos destinados a financiar la aplicación del Plan
Plurianual de Inversiones en las Universidades Públicas de
Andalucía (BOJA núm. 61, de 31 de marzo de 2003).

4. Las solicitudes deberán ser formuladas según modelo
del anexo I a la Orden citada en el punto anterior, acom-
pañándose de la documentación mencionada en la misma.

5. Se delega en el/la titular de la Secretaría General de
Universidades e Investigación la competencia para resolver
y realizar cuantas actuaciones sean necesarias para el desarro-
llo y aplicación de la citada Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
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blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y
Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 29 de marzo de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia,

en funciones

ORDEN de 5 de abril de 2004, por la que se
aprueba la denominación específica de Azahar para
el Instituto de Educación Secundaria de Antas (Al-
mería).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Juan Carlos I,
de Antas (Almería), se acordó proponer la denominación espe-
cífica de «Azahar» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Azahar» para el Instituto de Educación Secun-
daria de Antas (Almería), con Código núm. 04000766, a pro-
puesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 5 de abril de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

en funciones

ORDEN de 12 de abril de 2004, por la que se
reconoce e inscribe en el Registro de Fundaciones
Docentes Privadas, la Fundación denominada Sebas-
tián Almagro Castellanos, de la localidad de Palma
del Río (Córdoba).

Visto el expediente de reconocimiento e inscripción en
el Registro de Fundaciones Docentes Privadas, de la Fundación
denominada «Sebastián Almagro Castellanos» constituida y
domiciliada en Palma del Río (Córdoba), Ctra. Palma del
Río-Fuente Palmera, km 4,5.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Fundación «Sebastián Almagro Castellanos»,
fue constituida en Escrituras Públicas de fecha 13 de enero
de 2004, ante don Rafael J. Vadillo Ruiz, notario del Ilustre
Colegio de Sevilla, fundada por don Sebastián Almagro Cas-
tellanos, don Gustavo Rafael Almagro Morales y don Héctor
Sebastián Tamarit Almagro.

Segundo. Tendrá principalmente, los siguientes objetivos
y fines:

La promoción y mejora de la investigación, la innovación,
la docencia y el desarrollo de las actividades de defensa del
medio ambiente en su más amplio concepto.

Tercero. La dotación inicial de la Fundación está cons-
tituida por treinta mil euros (30.000 E), depositada en metá-
lico en la entidad Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., sucur-

sal de Ecija (Sevilla), mediante certificación bancaria incor-
porada a la antedicha Escritura Pública.

Cuarto. El gobierno, administración y representación de
la Fundación, se confía de modo exclusivo a un Patronato,
formado por tres miembros, siendo su presidente don Sebastián
Almagro Castellanos.

Vistos: La Constitución Española, el Estatuto de Autonomía
de Andalucía, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones, y demás normas de general y pertinente aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería tiene asignada, en virtud del
Decreto 246/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica
de la Consejería de Educación y Ciencia, las competencias
sobre las Fundaciones Docentes que desarrollen principalmen-
te sus funciones en Andalucía, ejerciendo en consecuencia
el Protectorado sobre las de esta clase.

Segundo. Se han cumplido en la tramitación del expe-
diente todos los requisitos considerados esenciales por la Ley
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, por lo que
procede el reconocimiento del interés público de sus objetivos
y la inscripción en el pertinente Registro de Fundaciones
Docentes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y funda-
mentos de Derecho hasta aquí desarrollados, esta Consejería
de Educación y Ciencia, visto el preceptivo informe de la Ase-
soría Jurídica,

R E S U E L V E

Primero. Reconocer el interés público de la Entidad, e
inscribir como Fundación Docente privada en el correspon-
diente Registro a la Fundación «Sebastián Almagro Castella-
nos», domiciliada en Palma del Río (Córdoba), Ctra. Palma
del Río-Fuente Palmera, km 4,5.

Segundo. Aprobar los Estatutos contenidos en Escrituras
Públicas de fecha 13 de enero de 2004.

Tercero. Confirmar en sus cargos a los miembros del Patro-
nato de la Fundación cuyos nombres se recogen en la Carta
Fundacional y que han aceptado sus cargos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir de su publi-
cación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o en el plazo de un mes potestativamente recurso
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación
y Ciencia conforme a las disposiciones de los artículos 107
y 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13
de enero.

Sevilla, 12 de abril de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia,

en funciones
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 30 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
2853/03-S.2.ª interpuesto por Asociación de Propie-
tarios de la Comarca Subbética (INDER), ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por la Asociación de Propietarios de la Comarca
Subbética (INDER), recurso núm. 2853/03-S.2.ª, contra la
Resolución de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha 14
de octubre de 2003, por la que se desestima el recurso de
alzada interpuesto contra la Resolución de la Secretaría General
Técnica, de fecha 11 de enero de 2002, por la que se aprueba
el deslinde parcial de la vía pecuaria «Vereda de Marchaniega»,
en el t.m. de Luque (Córdoba), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 2853/03-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así, acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de marzo de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 31 de marzo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 52/04,
interpuesto por don Pedro A. Martínez Rodríguez, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm.
Tres de Sevilla, se ha interpuesto por don Pedro A. Martínez
Rodríguez, recurso núm. 52/04, contra la Resolución de fecha
3.7.2003, de la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Jaén, publicado en el BOJA de 16 de
julio de 2003, por la que se resuelve el concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la misma,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 52/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,

en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 31 de marzo de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 2 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 47/04, inter-
puesto por doña María del Mar Huelva Domínguez,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm,
Uno de Huelva, se ha interpuesto por doña María del Mar
Huelva Domínguez recurso núm. 47/04, contra Resolución
de la Viceconsejera de Medio Ambiente de fecha 3.12.03,
por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra
la Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Huelva de fecha 20.8.02, recaída en el expediente san-
cionador núm. 2302/01, instruido por infracción administra-
tiva a la normativa vigente en materia de Prevención Ambiental,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 47/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de abril de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 2 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 122/04, inter-
puesto por don Andrés Osuna Morales, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de
Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Tres de Córdoba, se ha interpuesto por don Andrés Osuna
Morales, recurso contencioso-administrativo núm. 122/04,
contra la desestimación presunta del recurso de alzada inter-
puesto contra la Resolución de la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba, de fecha 15
de abril de 2003, recaída en el expediente CO/2002/168/
AG.MA/FOR, instruido por infracción administrativa a la nor-
mativa vigente en materia Forestal, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 122/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
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o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de abril de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 5 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 9/04-S.1.ª
interpuesto por Alcornocales UTE, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Alcornocales UTE, recurso núm. 9/04-S.1.ª,
contra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 17 de julio de 2003, por la que se estima parcialmente
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Viceconsejera de Medio Ambiente, recaída en el expediente
CA/2001/1/BA/AG.MA/VP, instruido en la Delegación Provin-
cial de Cádiz, por infracción administrativa a la normativa
vigente en materia de Vías Pecuarias, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 9/04-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de abril de 2004.-
El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 6 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 28/04, inter-
puesto por don Fulgencio Cáceres Sánchez, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Cádiz, se ha interpuesto por don Fulgencio Cáceres
Sánchez, recurso contencioso-administrativo núm. 28/04,
contra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 17 de octubre de 2003, por la que se desestima
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz, de fecha
27 de agosto de 2002, instruido por infracción administrativa
a la normativa vigente en materia de Caza, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 28/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 6 de abril de 2004.-
El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 12 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 556/04-S.3.ª,
interpuesto por Pontin Mallorca, SA, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por Pontin Mallorca, S.A., recurso núm.
556/04-S.3.ª, contra la Resolución de la Viceconsejera de
Medio Ambiente por la que se acuerda la adquisición mediante
el ejercicio del derecho de retracto, de la finca «Dehesa de
Monsul y Genoveses», sita en el término municipal de Níjar
(Almería), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 556/04-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Resolución impugnada para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de
nueve días siguientes a la publicación de la presente Reso-
lución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 12 de abril de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 12 de abril de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 164/04-S.1.ª
interpuesto por don Antonio Real Iglesias, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por don Antonio Real Iglesias, recurso núm.
164/04-S.1.ª contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 16 de abril de 2003, por la que se desestima
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Vice-
consejería de Medio Ambiente, de fecha 4 de junio de 2002,
recaída en el expediente CA/2001/1-ARC/AG.MA/VP, instruido
en la Delegación Provincial de Cádiz, por infracción adminis-
trativa a la normativa vigente en materia de Vías Pecuarias,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 164/04-S.1.ª
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Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la Publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 12 de abril de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 30 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se publi-
can las Ayudas Institucionales concedidas al amparo
de la Orden de 2 de enero de 2003.

Resolución de 30 de marzo de 2004, de la Delegación
Provincial de Córdoba, por la que se hacen públicas las ayudas
concedidas al amparo de la Orden de 2 de enero de 2003.

La citada Orden regula y convoca las ayudas públicas
en el ámbito de la Consejería para el año 2003.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de la citada
Orden, así como en el artículo 109 de la Ley General de
la Hacienda Pública, esta Delegación Provincial, en uso de
las competencias atribuidas por el Decreto 396/1996, de 2
de agosto, por el que se aprueba la estructura orgánica de
la Consejería de Asuntos Sociales (BOJA núm. 90, de 6 de
agosto de 1996), ha resuelto hacer públicas las subvenciones
concedidas.

Córdoba, 30 de marzo de 2004.- El Delegado, Manuel
Sánchez Jurado.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIECISEIS
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento de separa-
ción núm. 823/2003.

NIG: 2906742C2003G000863.
Procedimiento: Separación Contenciosa (N) 823/2003. Nego-
ciado: AR.
De: Doña Encarnación Díaz Robles.
Procurador: Sr. Jesús Raúl Pérez Segura.
Letrado: Sr. Rafael Luis Guzmán Gómez.
Contra: Don Salvador de la Rosa Rueda.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento separación contenciosa (N)
823/2003 seguido en el Juzgado de Primera Instancia número
Dieciséis de Málaga a instancia de Encarnación Díaz Robles
contra Salvador de la Rosa Rueda sobre Separación Incidental,
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 219/04

En la ciudad de Málaga, a veintidós de marzo de dos
mil cuatro.

Vistos por la Ilma. Sra. doña Carmen Moreno Romance
Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia número
Dieciséis de Málaga y su partido, los autos de Juicio de Sepa-
ración Incidental núm. 823/03 promovidos por el Procurador
don Jesús Raúl Pérez Segura, asistido del Letrado don Rafael
Guzmán Gómez, en nombre y representación de doña Encar-
nación Díaz Robles, frente a don Salvador de la Rosa Rueda,
en situación procesal de rebeldía.

F A L L O

Que debiendo estimar como estimo la demanda inter-
puesta por doña Encarnación Díaz Robles, representada por
el Procurador don Jesús Raúl Pérez Segura, frente a don Sal-
vador de la Rosa Rueda en situación procesal de rebeldía,
debo declarar y declaro la separación de dicho matrimonio.

Todo ello, sin hacer expresa imposición en las cosas cau-
sadas en la tramitación de este procedimiento a ninguna de
las partes.
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Notifíquese la presente Resolución a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma cabe interponer recurso de
apelación en el plazo de cinco días a contar desde su noti-
ficación y del que, en su caso conocerá la Ilma. Audiencia
Provincial de Málaga.

Y firme que sea esta Resolución, expídase el oportuno
despacho al Registro Civil donde conste inscrito el matrimonio
para la anotación marginal de la misma en su inscripción
registral.

Así por esta mi sentencia, que se unirá al legajo de las
de su clase y por certificación a los autos de su razón, juzgado
en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior Sentencia
por la Ilma. Sra. Magistrada-Juez que la suscribe, estando
celebrando audiencia pública en el mismo día de su fecha,
de lo que yo el Secretario doy fe en Málaga.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado don Salvador de la Rosa Rueda, extiendo y firmo la
presente en Málaga, a uno de abril de dos mil cuatro. El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. OCHO
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 56/2003. (PD. 1245/2004).

NIG: 2906742C20030001179.
Procedimiento: Proced. ordinario (N) 56/2003. Negociado: E.
Sobre: Resolución contrato compraventa.
De: Construcciones y Edificaciones Auxiliares (CESA).
Procurador: Sr. José María López Oleaga.
Contra: Don José García Aguilar y José Ruiz Luna.
Procuradora: Sra. Labanda Ruiz, Concepción.
Letrado: Sr. González Aranda, Salvador Pedro.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 56/2003 segui-
do en el Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho de Málaga
a instancia de Construcciones y Edificaciones Auxiliares (CESA)
contra José García Aguilar y José Ruiz Luna, se ha dictado
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

SENTENCIA NUM. 71

En Málaga, a 1 de abril de dos mil cuatro.

Vistos por mí, don Alejandro Martín Delgado, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número Ocho de los
de Málaga, los presentes autos de Juicio Ordinario, registrado
con el número 56/03, y seguido entre partes de una y como
demandante la entidad Construcciones y Edificaciones Auxi-
liares, S.L. (CESA), representada por el Procurador Sr. López
Oleaga, y asistida por la Letrada Sra. Alarcón Velasco, y de
otra y como demandados don José García Aguilar, represen-
tado por la Procuradora Sra. Labanda Ruiz, y asistida por
el Letrado Sr. González Aranda, y atendiendo a los siguientes

F A L L O

Que, estimando parcialmente la demanda formulada por
el Procurador Sr. López Oleaga, en nombre y representación
de la entidad mercantil Construcciones y Edificaciones Auxi-
liares, S.L. (CESA), contra don José García Aguilar, represen-

tado por la Procuradora Sra. Labanda Ruiz, y contra don José
Ruiz Luna, en rebeldía, debo declarar y declaro la resolución
del contrato de compraventa concertado en fecha 8 de marzo
de 2000 entre la actora y los demandados, en sus respectivas
posiciones de vendedora y compradores, con relación al solar
sito en calle Blas de Lezo núm. 17, de Málaga. Ello sin expresa
condena en costas.

Modo de impugnación: Mediante recurso de apelación
ante la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 LEC).

El recurso se preparará por medio de escrito presentado
en este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados
desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la
resolución apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con
expresión de los pronunciamientos que impugna (artículo
457.2 LEC).

Notifíquese la presente resolución a las partes de este
procedimiento.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio
para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

E/.
Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a

los demandado/s José Ruiz Luna, extiendo y firmo la presente
en Málaga a uno de abril de dos mil cuatro.

El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRES
DE CORDOBA

EDICTO dimanante del procedimiento de divorcio
núm. 586/02.

Doña Rocío Montes Caracuel, Secretaria Accidental del
Juzgado de 1.ª Instancia núm. Tres de Córdoba.

Hago saber que en los autos de Divorcio 586/02, seguidos
a instancia de doña Carmen Fernández Moreno frente a don
Jorge Alberto Pere, se ha dictado la siguiente resolución:

S E N T E N C I A

EN NOMBRE DE S.M. EL REY

En la ciudad de Córdoba a diecisiete de marzo de 2003.

Vistos por don Francisco Durán Girón, Magistrado-Juez
sustituto de este Juzgado, los autos de referencia, que se ini-
ciaron mediante demanda interpuesta por la Procuradora Sra.
Merinas Soler, actuando en nombre de doña Carmen Fer-
nández Moreno, con la asistencia letrada del Sr. García Castillo,
contra su esposo don Jorge Alberto Pepe, en rebeldía declarada
durante la sustanciación del presente procedimiento.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda que ha dado
origen a estos autos, debo declarar y declaro la disolución
por causa de divorcio del matrimonio formado por doña Carmen
Fernández Moreno y don Jorge Alberto Pepe, celebrado el
día 4 de junio de 1993 en Córdoba, con todos los efectos
que legal y necesariamente se derivan de la misma.

No se hará mención a las costas causadas en esta
instancia.

Notifíquese a las partes personadas la presente resolución,
con instrucción que contra la misma cabe interponer recurso
de apelación que se preparará en el plazo de cinco días en
este Juzgado y del que conocerá la Ilma. Audiencia Provincial
de Córdoba.


